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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados

por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cénts. 
Suma anterior.................  3.710.0i8‘67

PROVINCIA DE ÁLAVA
Ayuntam iento de Pipaón 40
ídem de Iruzaiz.................................... ....... .................  17*50
Tdom <5o ElL-.-owo Alfa. pn
Idem de U rcabustaiz.......................... 2°
Idem de Quintana........................................................   11*75

PROVINCIA DE BALEARES
Sociedad Fomento de la Pintura y E scu ltu ra.. oQ
Idem Unión Forense del M olinar  .................   54*25
Empleados de la Delegación de Mahón, de Sani

dad y Orden público   - .................  119*92
Teatro Circo Balear.....................................................  *01 ^
Administradores de L o ter ía s. ..................  34
Academia de Bellas A r te s . ......................  44 21
Juzgados de primera instancia de Palma y

Mahón...................    m 5
Personal de la Dirección de Sanidad de Só 11er, 49
D. Bartolomé P ie r a s   ......... .. 50
Personal de la Dirección de Sanidad de Palm a. 35*75
Profesores de la Escuela N orm al ................ - 70*85
Alumnos de la misma.  ..............*»• *
Clases pasivas de id . ,   .........................   105*32
Parroquia de Santa Eulalia de P alm a................. *00
Alumnos del Instituto de segunda enseñ an za .. 868*50
Clases pasivas de id ..................................................... 150*82
Ayuntamiento de María ........................
Idem de F o rn a lu tx .................................................... ’ ^
Idem de P o llen sa . ...................... .. 430*67
Idem de San J u a n . ............................. 387
Idem de Sóller      . . .  376*83
Idem de E sporlas................................................ 809*85
Idem de Santa E ugenia   ..........................  301* ¿6
ídem de E sta iie iieh s . ......................................  59*50
Idem de Coussell, sufragánea de Alaró...............  356*85
Idem de E stablinsents, ......... ......'..........  161*81
Idem de Santa M argarita ................................ 887*58
ídem de E scores ............................... ...............  24
Idem de Calvia.  ........................................  316*41
Idem de M a r r a t x i .     -  • 594*56
Idem d eL lu b í .................... • •.- .......... • < * *........... 501*68
Idem de A rtá . ..........     974*97
Idem de Campanet. .........................*............»• 6 / / ‘30
Idem de B uger ................................. ............... 176*31
ídem  de Montourí....................... .................. ............. 843*65
Idem de Porreras       * • 859 68
Ideun de S in eu . . . . .......„...........................................  • 988
Idem de S elva  ............. ...........................................  665*80
Idem de A laró................................................................  345 48
Idem de Son Ser v e r a ........................................   501*20
Idem de D e y á ..........................    45*25
Idem de Santa María  .............   347
Idem de S an tañ y ........................   615*80
Idem de L losetá .................    ® * 1 0

. Idem de F e la n itx . ..........       £.748*83
Idem de Sausellas.. , . , ...........  504*37

Péselas. Qénís,

Idem de Campas  .................................  816*45
Idem de P uigpuñent , . .  ...............................  £80
ídem de L lm nm ayor  ......................................  J.039
Idem de B en isa lem .. ......... .. ......................  678‘£5
Idem de \  alldemosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  341*56
Idem de Algaida      # # 339‘64
Idem de B analbufar..      4 146*90
Idem ele Inca . ......... ............. ......................................  j
Idem de Capdepera ,. ............................................  565*89
Idem de La P u eb la .. ...................._.......................  t q 089 50
Idem de Manacor ................. .  q # 903*50
Idem de Petra.............................., „. u......................... 349 51
Idem de B u ñ ó la .. . ............................   807*10

PROVINCIA DE ZAMORA
Un día de haber del personal de Obras públicas

de la c a p i t a l .  # . 598*44
D. Juan Oeballos, Diputado p ro v in c ia l.. . . . . . .  £5
D. Esteban Pérez . . . .  ........... ...... ............
Producto de una función dramática . ,    ............ 811*90
Ayuntam iento y vecinos de V illabuena    85*68
Idem id. de Quintanilla del M onte   43*57
Ii m  id: d§ M ü M h T : : : .........* - • 17*39
Idem id. da Sauzolas.^.     y»-»o
Idem id. de Casaseca d é ljá ñ fp í^  73*50
Idem id. de Castrogonzalo ...............  ~~~~do ĵu

Idem id. de H ados  .................. 73*o0
Idem id. de Fresno de Sayago.................................  190*35
Idem id. de Sanier,.  ............. - ...........  28*93
Idem id. de Santa Colomba de las Monjas . . .  43*63
Idem id. de F ueniesecas. ..................... 69*13
Idem id. de San Martín de V alderaduey    91*64
Idem id. de V en ia lv o .. ..................   265*2*
Idem id. de V iñ a s - . . .  . .  ................... . . . ............. 114*54
Idem id. de V illa lube ................................................  73 61
Idem id. de V illadepera..........  ..............  .............  73
Idem id. de V illarrín . . . . . .  .  ........... .. 144*50
Idem id. de H in ie sta ....................... ..........................  143*13
Idem id. de Mahide  ............... . ................................. 88‘25
Idem id. de Villanueva de A zoagu e . ................ 34*74
Idem id. de Escuadro ................................. . . . .  31*77
Idem id. de B a d iilo .. . . ..............................................  139*98
Idem id. de Mil les de la Polvorosa  ...............  50*16
Idem. id. de S ojo       • • • 22*66
Idem id. de Cazurra......  ................   93*82
Idem id. de V illageriz   . ........................ . 16*10
Idem id. de Dobladura de Valderaduey................ 68*30
Idem id. de San V ite r o .. . .  ................    80
Idem id. de Perreras de A bajo...............................  38
Idem id. de Santibáñez de V .d ria les .................    83*01
Idem id. de Coreses . . . . . . . . . . . . .  ......................* i 41*90
Idem id. de Yaldem erilla  ...............................  13*55
Idem id. de A rgusino........................       63*89
Idem id. de Vega de Tera................................... 93*1 /
Idem id. de Fuente de Carnero............................... 68*38
Idem id. de A velón . ..............         49*50
Idem id. de Arquillinos  ...............   429*20
Idem id. de V illalva de la Lam prean»...  .........  37*15
ídem id. de Salce.........................................................  16‘9o
Idem id. de Toro..............................    2.088*31
Idem id. de Calzadilla de Tera................................ 45* ib
Idem id. de O ero de Sariegos .................. £4*30
Idem id. de Alcubilla de N ogales........................... 69'79
Idem id. de Matilla de Arsón...................................  49
Vecindario de Madridanos.................    185
Idem de Villar de F a r íó n ..   ....................  *......... 12*00
Idem de Moreruela de Infanzones..........................  30'87
Idem de Gamones................................    18*40
Idem de Valcavado  ........................................   • • 8465
Idem de Fuentelapeña  ...............................  344*01
Idem de A y o o .  ............................    23*08
Idem de L ita s ................................................................  46
Idem de M ogatar......................................................  • • 30*72
Idem de dim itios de Castro  ......................  76*18

Pesetas. Cents.
Idem de Sao. M arcial  ..........      #    4*35
Idem de Trabazos. .................       97*90
Idem de Morales del Vino, producto de una

función dram ática.................      90
Sres. Morán Vega y hermanos, de la c a p ita l.. .  5

S uma , ..........................    3.741.965*40

Madrid 2 de Marzo do 1885.

R E A L E S  Ó R D E N E S
La Sala de lo Contencioso do ese alto Cuerpo con fe

cha 25 de Setiembre último ha emitido el siguiente dic -  
tamen:

"E x cm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en 
nombre de D. Manuel Lombas y Arizon, contra la Real 
orden expedida por oí Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 16 de Agosto de 1883, que confirmando el acuerdo dé
la. mpníación provincial do Zaragoza denegó la solicitud  
del interesado para que, después de recibir" el H ospital y
U n a c l  en papel de la Deuda al 4  por 100 ambos e s t a b í e c i i r n c u r n r , - —  -------w o u e  t»
las fincas hipotecados á responder de dicha renm-.--.Pa;ra

Resulía que D. Mariano Gil en su testamento otorga- ' 
do en 1841 legó á su sobrino D. Basilio Aced una renta  
vitalicia para sí y sus hijos de 12.000 rs. anuos, gravando 
al pago todos los bienes del testador, y en el caso de que 
el legatario no tuviese hijos pasara la indicada renta per
petuamente y por mitad al Hospital y Casa de Misericor
dia de Zaragoza, con otras prevenciones en el mismo 
testamento contenidas:

Que acaecido el fallecimiento del testador y el del le
gatario sin hijos, pasó el legado á los citados estableci
mientos benéficos de Zaragoza, y I). Manuel Lombas, en 
nombre de los causababientes de D. Mariano Gil, solicita
ron de la Diputación provincial de Zaragoza que previa 
la entrega de un capital en Deuda del 4 por 100 que pro
dujera la renta de 3.000 pesetas, liberara de hipoteca las 
(incas de la dicha procedencia que resultaban gravadas:

Que la Diputación desestimó la instancia, invitando á 
D. Manuel Lombas á que designara la finca sobre la cual 
había de constituirse la hipoteca; pero el interesado recu
rrió en alzada al Ministerio de la Gobernación, y con pre
sencia de antecedentes recayó la Real orden de 16 de 
Agosto de 1883 al principio extractada, confirmando el 
acuerdo de la Diputación; Real orden que se funda en que 
la permuta propuesta podía s r perjudicial á los intereses 
de la Beneficencia; que el gravamen impuesto por el testa
dor ora de cantidad líquida, y que no constituía censo, 
sino mera hipoteca:

Que el Licenciado ü. Gabriel Rodríguez, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en v ía  contenciosa  
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y que en su lugar se declare que la Dipu
tación provincial de Zaragoza admita á los herederos de 
D. Mariano Gil el capital nominal en títulos del 4 por 100 
que sea bastante á producir la renta anua efectiva de 
3.000 pesetas, otorgando la escritura de recepción del re
ferido capital y de libertad de las fincas afectas al pago 
de la pensión á fin de que pueda cancelarse el gravam en  
en el Registro de la propiedad:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is cal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admit ida, 
porque el actor no alegaba n i podía alegar derecho a l-
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guno constituido á su favor que resultara lastimado por la 
Real orden que se proponía impugnar:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado podrán recurrir contra 
la misma en vía contenciosa:

Considerando que la Real orden que por la demanda 
se impugna no puede motivar el juicio que se intenta 
promover, porque al desestimar el Ministerio la propuesta 
hecha por D. Manuel Lombas respecto á la forma en que 
había de cumplirse lo prescrito en su testamento por Don 
Mariano Gil en favor de los institutos benéficos de Zara
goza, ejerció un acto puramente tuitivo de los intereses 
benéficos que le correspondía custodiar, sin que al acor
darlo así prejuzgue ni resuelva las cuestiones á que el di
cho legado pudiera dar lugar, las cuales además de no 
haber Vicio debidamente propuestas se hallan sometidas 
al conocimiento y resolución de Autoridades de un orden 
especial é independiente de la del Ministerio que cdctó la 
Real orden contra la que se dirige el presente recurso;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 30 
de Diciembre de 1884.

FRANOlSuC ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensiór 
de cinco Concejales del Ayuntamiento de Barga, que fu 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido coi 
fecha 10 de Febrero el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real ordei 
de 30 de Enero último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspensión de cinco Conceja 
les del Ayuntamiento de Barga, decretada por el Gober
nador de Barcelona, porque á pesar de haber sido debida
mente citados para las sesiones ordinarias y extraordina
rias no han concurrido á ninguna desde Julio de 1883, coi 
lo cual se han seguido perjuicios al Municipio. jniasLJQQi 
feUtp de número no se han podido adoptar algunos acuer- 

, rie r V - U'J uüa correc- 
gubernativa debían serlo los interesados de un pro

cedimiento criminal por abandono de funciones; pero ya 
que por un espíritu de gran benvuJencia, que es bien que 
resplandezca siempre en las resoluciones- del Gobierno 
de S. M., no quiera sujetárseles á tal medida de rigor, os 
indudable que se debe mantener lo resolución del Gober
nador, porque sería injusto que quedase impune la grave 
y rederada trasgresión del art. 98 de la ley municipal co
metida por los Concejales de que se trata no concurriendo 
á las sesiones celebradas durante el último y el presente 
ejercicio económico, cuando el precepto mencionado im
pone á los individuos de los Ayuntamientos la obligación 
ineludible de concurrir puntualmente á todas las sesiones.

Semejante falta de respeto á las prescripciones de la 
ley y el completo abandono en que han tenido los intere
ses comunales, cuando su primero y principal deber es 
cuidarlos y fomentarlos, merece seguramente Ja pena 
más grave en el orden gubernativo.

Pero si censurable y digna de corrección es ía con
ducta observada por los Regidores á qui nes el expedien
te se refiere, lo es también el proceder del Alcalde, puesto 
que arguye falta de celo en la. observancia de sus deberes 
y negligencia en el cumplimiento de las leyes.

La orgánica de Ayuntamientos establece en el citado 
artículo 98 que la falta de asistencia á cada sesión se pe
nará con la multa que el mismo precepto señala, y si el 
Alcalde hubiese impuesto la oportuna multa á los intere
sados en cuanto éstos sin causa justificada dejaron de 
asistir á una sesión, ó al ver que persistían en no presen
tarse á algunas sesiones lo hubiera puesto en conoci
miento del Gobernador, como lo ha hecho ahora, cuando 
iacía  cerca de año y medio que los cinco Concejales no 
cumplían con su deber, es indudable que éstos no hubie
ran observado la conducta que han seguido y desde luego 
no habrían perjudicado los intereses del pueblo, porque 
en caso de no enmendarse con las correcciones guberna
tivas los Tribunales los hubieran destruido y habrían en
trado otros á desempeñar sus cargos.

Cree, por tanto, la Sección que debe decirse al Gober
nador que aperciba severamente al Alcalde y que le ad
vierta que si trascurridos los 50 días de la suspensión los 
interesados no asisten á la primera sesión que se celebre, 
sea ordinaria ó extraordinaria, les impónga la multa que 
determina el art 98 de la ley, y que si á pesar de esto ¡

reinciden en su falta, lo ponga en conocimiento de la pri
mera Autoridad de la provincia para que ésta pase el tanto 
de culpa á los Tribunales.

En resumen, entiende la Sección que se debe mantener 
la providencia del Gobernador, con lo demás que se indica 
en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Febre
ro de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del re
sultado casi negativo que ofreció el concurso abierto en el 
año próximo pasado para proveer siete plazas de alumnas 
del Colegio de la Unión, establecido en Arañjuez, porque 
gracias á los beneficios de la paz que se disfruta en Es
paña desde hace años se hace difícil que las aspirantes 
reúnan la condición de ser huérfanas de militares ó patrio
tas muertos en campaña ó de resultas de heridas ó lesio
nes recibidas en la misma; y deseando que no queden sin 
efecto los que deban ser abiertos cuando ocurran nuevas 
vacantes, S. M., de acuerdo con lo informado por esa Di- j 
rección general y por la Junta de patronos del menciona
do Colegio, se ha dignado resolver que al art. 12 del re
glamento de 30 de Junio de 1884 se adicione un párrafo, | 
expresando que «cuando en un concurso no se presenten 
aspirantes que reúnan las condiciones marcadas en los 
casos anteriores, se admitirán las huérfanas de los mili
tares asimilados y funcionarios civiles que teniendo la 
edad marcada en el art. 9.° no gocen ellas ó sus madres 
pensión alguna, ó que aun disfrutándola no sea ésta ma
yor de 75 céntimos de peseta diarios.»

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
S r. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: Demostrados ya en el corto tiempo que 
lleva establecido el servicio telefónico los considerables

, .T„ .  . -------------------------- ------------------------------------v— :—— "trcxrcrflx/íxTO  ̂  ̂ j  .
conoval v wnnnnoi-1» lo ^rw om encia de exten- 

- jp-Hj illcS yosíbie este medio de co municación á fin de 
que ilene cumplidamente el objeto que está llamado á 
prestar, y resultando del ensayo hecho con las instala
ciones de abonados llevadas á cabo en esta Corte que den
tro del sistema adoptado por la Administración para uti
lizar el mencionado servicio pueden rebajarse las cuotas 
de abono fijadas en el reglamento de 12 de Agosto últi
mo, sin perjuicio alguno para los intereses del Erario pú
blico; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido disponer 
que desde 1." de Julio próximo venidero queden deroga
dos los artículos 7." y 8.“ del mencionado reglamento y 
que se sustituyan por los siguientes:

«Art. 7. El servicio telefónico será permanente du
rante las U  horas del día, y la cuota anual de abono por 
cada estación particular dentro de una red urbana será 
de 400 pesetas en Madrid y Barcelona y de 300 en las 
demás poblaciones.

A cada abonado se le entregará por la estación cen-  ̂
tral de su red una papeleta, en la cual constará su nom
bre, domicilio y número que le corresponda en Ja red á 
que pertenezca, firmada por el interesado y autorizada 
por la Dirección general.

Art. 8.° Las dependencias del Estado, de la provincia 
y del Municipio que soliciten el establecimiento de esta • 
ciones satisfarán 300 pesetas por cada una en Madrid y 
Barcelona y 250 en las demás poblaciones.»

De Ri al orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1." de Marzo de 1885.

ROMSRO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

REALES ÓRDENES 
Ilmo. &r.: S. M. el R e y  (Q,. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Requena, provincia de Valencia, forma
da por la Comisión revisora del Catálogo, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviembre de 4877; 
disponiendo al propio tiempo que se publique en la Gace

t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la referida provin
cia; que se remitan al Ministerio de Hacienda las Memorias 
descriptivas y  los planos correspondientes á los montes 
incluidos en la relación núm. 5 de dicha clasificación á 
los efectos prevenidos en la citada Real orden, y  que se 
devuelvan á la expresada Comisión los de las cuatro re 
laciones restantes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoció 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y.I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
(La clasificación d que se refiere la precedente Real orden se 

inserta en la pág. 647.)

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se inserte en la G a c e t a  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Enero último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(La relación á que se refiere la precedente Real orden se in

serta en la pág. 648.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RECTITICA CIONES

En la relación de las resoluciones adoptadas por este Mi— 
► nisterio respecto al personal de Jueces de primera instancia, . 
' inserta en la G a c e t a  del 23 de Febrero último, en la pági

na 668, columna 1.a, línea 7.a, dice:
En 2 de Febrero de i 882 al de Navalmoral de la Mata.
En 21 de Diciembre de dicho año al de Trujillo.
En 46 de Mayo de 1884 al de Plaseneia.

Debe decir:
En 2 de Enero de 1882 al de Navalmoral de la Mata.
En 21 de Diciembre de dicho año promovido al de Trujillo^, 

de ascenso; tomó posesión en 1.° de Enero de 1883.
En 46 de Ma.vn de 1884 tranladado —_—

TA.dlce* Pá-  569> columna 2.*, línea 9.*, de dicha Gace-

En id. id. Promoviendo en el turno 4.” de los establecí- 
dos, etc.

Debe decir:
En id. id. Promoviendo en el turno 3.° de los establecí- 

dos, etc.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l Academ ia Española.
U sía  ultimada de los Sres. Académicos de número que tienen 

de, echo a tomar pane en la elección de un Senador con

i e y  e i e c ¡ o r a i

Mohos"10’ ^  ^  MarÍan° R°ea de To¡?ores, Marqués de«

Ches te!™ °" Sr‘ D' ÍUan de k  PezueIa y Oevallos, Conde de
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernández-Guerra y Orbe

V ,2 ° r  R  > « * • " •  A« “ *° *  Curto! Marqués <1,
• Excmo. Sr. D. Manuel Cañete.

limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor 
Excmo. Sr. D. Juan Valera.

Riv? r ° -  Sr- D- Enri(lue de Saavedra y de Cueto, Duque de*
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo 
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Sr. D. Antonio Arnao.
limo. fer. D. Luis Fernández-Guerra y Orbe.
Sr. D. León Galindo y de Vera.
Excmo. Sr. B. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Atorcón.
Excmo. Sr. D, Eduardo Saavedra. 

lenciaCmC>* ^  Emilio Alcalá Galiano. Conde de Casa-Vá-
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar. 
limo. Sr. D. Mariano Catalina.
Sr D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Gabino-Tejado.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pida!, 

uTmosa10, ^  Marcelino Aragón y Azlor, Duque de Villa-

!hestedrÍd **' d6 Mar5!° de 'J885‘= E 1  Director, el Conde de
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PROVINCIA DE VALENCIA PARTIDO JUDICIAL DE REQUENA
Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 

resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real 
decreto y Real orden de 22 de Knero de 4 862, ley de 24 de Mayo de 4 863 y reglamento de igual mes de 1865.
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ESPECIE 
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la parte

Valoración

de

dicha parte. 0BSEI&V ACIONES

*
P-a¡
ooost>s> <3 pL GO

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

1 82 » U tie l........... Al Munici
pio de este 
pueblo. . . . S ie rra  Ne- 

grete . . . . N. terrenos labrados de propiedad parti
cular y partido judicial de Chelva (tér
mino municipal de Sinarcas); E. partido 
judicial de Chelva (términos municipa
les de Benageber y Chelva); S. término 
municipal áe Requería y terrenos labra
dos de propiedad particular; 0 . terrenos 
labrados de propiedad particular............. 9.226 2.494 9 6.732 P i n u s  ha-  

l e p e n s i s  
(Mili). Pino 
carrasco... » 9

<* 83 9 V e n t a  del 
Moro Idem ........... Cerros Gor

dos........... N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. coto de propiedad particular; 
S. coto de propiedad particular; 0. coto 
de propiedad particular y terrenos labra
dos de particulares ....................... .............. 193 9 B 193 Idem ........ .. B »

3 83 » Id em . . . . . . Idem . . . . . . . P i n a r a z o  
(El)........... N. término municipal de Villargordo; E. te

rrenos labrados de propiedad particular; 
S. senda Azagador de Cabañas y barran
co de la Cueva de los Ladrones; 0. ba
rranco de la Losilla, terrenos labrados 
de propiedad particular, Cañada Real y 
camino de Vado-Cañas y terrenos labra
dos de particulares....................................... 427 9 9 427 Idem ........... 9 *

-4 83 » Id em . . . . . . I d e m . . . . . . P u n t a l  de 
los Cara
coles . . . . N. camino de Abellán; E. terrenos labrados 

de propiedad particular; S. terrenos la
brados de propiedad particular; 0 . terre
nos labrados de propiedad particular... . 228 9 9 228 Idem ........... )) 9

29 9 Villargordo. I d e m . . . . . . Peña Blanca 
y  agrega
dos........... N. rambla de Pájaro; E. terrenos labrados 

de propiedad particular; S. terrenos la
brados de propiedad particular del sitio 
denominado Morluengo y término muni
cipal de Venta del Moro; 0 . término mu
nicipal de Venta del Moro y río Gabriel 
que separa las provincias de Cuenca y 
Valencia.............................................. .. . 2.626 40 50 2.586 Id em. . . . . . » 9

T o t a l e s ............ ................... 12.700 2.634 50 10.166 »

N o t a . Para el detalle, así de las ñncas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
Madrid 5 de Enero de 1885.=E1 Presidente, A. Campuzano.

En las relaciones números 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877 comprensivas de los montes públi
cos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización 
por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, en el mencionado partido 

• judicial no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á estas relaciones.
Madrid 5 de Enero de 1885.=E1 Presidente, A . Campuzano.

Relación núm 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables.
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conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. Areas.

1 7 » Fuent erro-
bles............. Al Estado. Vicuerca (La) N. término municipal de Camporrobles; E.( término municipal de Utiel; S. terrenos

labrados de propiedad particular; 0 .  te
rrenos labrados de propiedad particular. 257 7 9 250 Ju nip eru s

| communis
!• I (L). Enebro 6.700 9

(Se concluirá.)
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

Relación de los servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en lodo el mes de la  fecha respecto á  la  G uardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto dt 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta de 

árboles y 
leñas.

Denuncias 
per extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuente:: 
por daños 

en los mon
tes y frutos

j DENUNCIAS
3 PO R G ANADO  PA STA N D O  SIN AUTORIZACION; E X PR E SA N D O  EL  NUM ERO DE C A BE ZA S  

j Y E S P E C IE S  Á QUE CO RR ESPON DEN

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL.
de

delincuentes
aprehendi

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización1 Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid........ .
Guadalajara.. 
Segovia
T oledo. .........

C uenca. . . . . .

Ciudad Real..
Gerona..........

Barcelona_____

Lérida...........

Tarragona ., .

Córdoba,________

Sevilla..........

Cádiz............

V alencia.. . . .

Castellón.......

Baleares.........
Pontevedra...
L ugo...............
Coruña ...........
Orense.............
Huesca,______
Teruel.............
Zaragoza........
Granada.........
Jaén............ .

V alladolid ....
Zamora....... .

Salam anca...
A vila ..........

Oviedo..........

1 León..............

P alencia .......

Badajoz.........

Cáceres.........
Huelva..........

Logroño . . . . .
Burgos..........
Santander-----

Soria ............

Vizcaya.........

Guipúzcoa.. . .
Alava............

Navarra........

1 1  • m  o «Norte 
1 4  T‘ (S u r ..
Alicante.........

M urcia,.........
A lbacete.......

Málaga..........

Almería........

Guardias jó 
venes .........

T o ta l . . . .

13
1

54
y>
5
3 
í
4
b
2
2
»
6 

28
2
1
»
a
»
»
2
7
1

12
10
33
3
1

10
»

12
17

9
79
31
25
11

3
14

»

»
j>
»
»

55 
20
1
1

»

462

5 
21 
32

G
11
6 
2 
» 
»

23
1
2

32 
0
1
»
*
jí
O
2

39
10

9
12
33 
■1.2 
12 
25

»
5 

19 
23

4
34 

7 
4
6 

19
»
»
1 
»

»
9
2 
7 
7 
1

2

459

»

3

tí

tí
1
2
3

15
»

»

7:

»
tí

tí
tí

6
*

6

»

i

7

1 
3
»

»

y

»

?>

y

i»

»

»

»
2 
i  
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3 
1

»

55

»
»
»
a

»
»
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n

V 
)>

22
V 
* 
» 
n 
»
»
»
9

)>
12
14

30
»
»
a
9

16
1
9
*
1
9
9
»
*
9
9
9
9

12
2
1
9

9

120

54
•129
241

68
23
33

6
11
»

4 
132

25 
93

9
2

»

»

»

»

5 
68 
36
26 
26

182
43 
26

170
»

44 
43 
54

102
43
32 
20 
17
33 
»

»

9

9

9
114
136

7
3

i)

2.069

410
1.646

460
1.026

274
2,308

34

334
30

4.150
446
880

1.462
70

291
»

»

»

»

14
150
650
536
545

2.815
120
490
270

29
7.280

380
1.980

15 
1.792

2.630
303
420
»

9
9
»

tí
tí

483
150
343
180

»

35.396

400
60

))
197
450

25
»
11

5
545

1.955
270
128
»
9

9
9
))

134
»

551
56

9
25

500
27

581
2

1.921
800

22
»

16
261
9
tí
9
tí

k o
20

1.418
50

»

112  V;

29
40

3
68

118
»
»

»
»
35
66

135
55
»
»
9
9
»
»
*
»
»
»
»
tí
t í

50
»
5

s
tí
30

d30
tí

162

l»

»

964

20
7

>>
»
»
tí
»

1.200
135

91

tí
46
»
9
))
tí

tí
tí
t í

tí
tí

-100
60
i)
tí
tí

120

m
y

4

li)

»

2,097

2
9

9

»
tí
»
9
tí
tí
tí
»
9
1

tí
tí
tí
tí
9

tí
tí
tí
tí
tí
tí

3
»
»

tí
»
9
»
»

»
1)

tí
»
»
9
tí
»
9

9

tí

tí

tí

»
»
tí
»
i*
»
»
»
»
»
»
tí
tí
1
»
»
*
a
tí
y»

tí
tí
2

20
»
y>
tí

tí
y>
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»
9
»
y>
tí
jí
»
d
9
»
»
»

J>
))
3
9

»

35

tí
tí
tí
y»
tí
»
9

9
»
»
tí
3
2
2
y>

»
»
a
tí

y»

»
y*
»

14
tí

tí

»
)>

9
»
1
»
tí

16
9
))

»
>
»
tí
»
1

13
»

8 8 1

28
28
69
12
37
17

8
4
3 
2

58
14
17

110
8

11
»
a
9

4 
67 
11 
39 
39
78 
16 
13 
74
1

16
7

22
104

94
32
17
18 

3
»
JV
9
»
»
9
2

79 
30 
84

5

)>

1.281

74
150
263

68
55
47
10
11
»
2

132
»
28

109
10

6
)>

t í

4 
68 
36 
26

6
182

45
28

178
5

42
26
64
28
44
?)
25
51
10
»

»
9
»
9

9
78

137
2
6

2.065

841
1.766

470
1.094

589
2.758

59

345
35

5.930
2.605
1.379
1.648

70
337
»

3»

»

148 
150 
650 

1.089 
601 

2.852 
145 
650 
830 

61 
7.861 

382 
4.051 I  

315 ¡  

2.188 |

2.630
514
681
» [ 

t í '  ■ í

t í 1 

t í 1

J> í 
t í l

794 1 

170 
1.896 

230

B

48.814

N otas. 1.a Del ganado anteriormente relacionado lo ha sido por segunda vez 371 cabezas de lanar y  208 cabrío. 
2.a Se han verificado además 444 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 31 de Enero de 18S4.=Ilí¿y un sello en tinta que dice: Dirección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .
Se halla vacante, por haber sitio nombrado para otro des

tino D. Ramón Escalada, la plaza de J uez de primera instancia 
de Berga, de ascenso, en la provincia de Barcelona. Corresponde 
su provisión al turno 1.° de los establecidos enelart.4-1 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el a rt. 7.* del Real decreto de 3 de 
Abril de 1884, se publica el presente anuncio á ñn de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 28 de Febrero de 1886.== El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

D irecc ión  g e n e r a l d e  In stru cc ió n  m ilita r .
INSTRUCCIÓN PARA LOS ASPIRANTES Á INGRESO

EN LA ACADEMIA DE INGENIEROS— CONCURSO DE JULIO
d e  1885

Debiendo dar princip:o en 15 de Julio próximo, con arreglo 
4  lo dispuesto en Real orden de 14 del actual, los exámenes de 
ingreso en la Academia de Ingenieros, se insertan á continua
ción las disposiciones vigentes, cuyo conocimiento interesa á 
los aspirantes, y los programas detallados de las materias sobre 
que han de versar los ejercicios; en la inteligencia de que serán 
nombrados Alumnos los 18 calificados de admitidos por orden 
de mejores censuras.

PR ESE NTA CIÓ N Á CONCURSO

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
4  ingreso en la Academia son:

1.a Ser ciudadano español.
2.a Tener en 1.° de Setiembre del año 1885 la edad de 15 

años cumplidos los hijos de paisanos, 14 los de m ilitar, y no 
llegar unos y otros á 25 años. Los Oficiales del Ejército y Ar
mada no deberán tampoco pasar de esta edad máxima. Los in
dividuos de tropa podrán ingresar hasta cumplir 26 años con 
tal que tengan buenas notas en sus filiaciones.

3.a Tener la ap titud  física necesaria, aplicándose á todos 
los aspirantes el cuadro general de exenciones vigente para el 
ingreso en el E jército, con excepción de lo referente á la de

formidad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos ca
sos consultará el Director de la Academia al Director general 
para la resolución que proceda.

4.a Tener cada aspirante la estatura y desarrollo corporal 
correspondiente á su edad.

5.a lso haber sido expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

6G Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

7.a Acreditar los conocimientos que se enumeran en los 
programas de ingreso.

Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes de in 
greso lo manifestarán al Director de la Academia en instancia 
escrita de su puño y letra, acompañando legalizados en la for
ma que previenen las leyes los documentos siguientes:

1.® Acta de nacimiento del aspirante.
2.° Certificado de carecer de todo impedimento legal para 

ejercer cargos públicos, expedido por la Autoridad local del 
pueblo de ía naturaleza ó residencia del interesado.

3.° Cédula persona!.
Los hijos de militares acompañarán además á la solicitud 

copia legalizada del último Real despacho expedido en favor de 
su padre si éste hubiese fallecido, ó de la Real orden del ú lti
mo empleo si se hallase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con claridad ios nombres y 
domicilio de los padres ó tutores del interesado. La Junta de 
la Academia examinará estos documentos y el Secretario de 
la misma noticiará á los aspirantes que lian sido admitidos á 
examen, y á los que no lo fuesen las razones que se opongan 
á ello.

Los interesados podrán acudir al Director general de Ins
trucción m ilitar si creyesen que no se les había hecho jus
ticia.

Los pretendientes m ilitares elevarán sus instancias al Di
rector general de Instrucción m ilitar por conducto de sus Je
fes respectivos; éstos cursarán las solicitudes acompañando 
copia de la hoja de servicios y de hechos ó de la filiación del 
aspirante, y previo acuerdo de la Junta de la Academia el Di
rector de la misma comunicará á dichos Jefes la admisión ó 
exclusión motivada del pretendiente á los exámenes de con
curso.

El plazo para recibir los documentos que justifiquen el de
recho de los aspirantes á presentarse en el concurso term ina
rá en 30 de Junio y serán devueltos los que se reciban term i
nado el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes podrán subsanar
se hasta el 14 de Julio.

Los aspirantes admitidos á concurso se presentarán al Di - 
rector de la Academia y al Secretario de la Junta gubernati

va dos días antes de empezar los exámenes para ser reconoci
dos por el Facultativo de la Academia en presencia, del Jefe 
del Detall.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá sometér
sele á nuevo reconocimiento practicado por otro Médico cas
trense y el que designe el interesado, el cual abonará los h o 
norarios consiguientes. En caso de divergencia entre los F a 
cultativos, se procederá al tercer reconocimiento por otros dos 
Médicos del cuerpo de Sanidad m ilitar, siendo definitivo el re 
sultado de este acto.

Concluido el reconocimiento, se verificará ante el Director 
de la Academia y los aspirantes definitivamente admitidos á 
examen el sorteo que debe determinar el orden según el cual 
han de ser examinados.

5

|  E X Á M E N E S DE ING RESO

El examen de ingreso se dividirá en los tres ejercicios s i-
j guientes;
¡ Primero.
»
\ Dibujo natural, lineal, topográfico ó de paisaje.
| Traducción del Francés.

Segundo.
Gramática castellana.
Geografía universal.
H istoria general.
H istoria de España.

Tercero.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría plana y del espacio.
Guando algún aspirante á ingreso haya sido antes Alumno 

de otra Academia m ilitar, si presenta certificado oficial de 
haber aprobado en ésta algunas d é la s  m aterias de ingreso, 
excepción hecha de las Matemáticas, quedará dispensado de exa
m inarle nuevamente de ellas.

Los aspirantes que sin haber llegaao á ser Alumnos de a l 
guna Academia m ilitar hubiesen sido aprobados en una de 
ellas de cualquier asignatura, excepción hecha’de las Matemá
ticas, quedarán también dispensados de examinarse nueva
mente de ellas.

También serán válidos los certificados de las Escuelas de 
Marina que acrediten aprobación en Francés y Dibujo natural. 
De las restantes asignaturas del primero y segundo ejercicios 
lo serán solamente para los aspirantes que se hubiesen exam i-
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nado de ellas y que además hayan sido Alumnos de dichas 
Escuelas.Las Academias militares expedirán los certificados de que tratan los párrafos anteriores, cuyos certificados contendrán 
adem ás las calificaciones numérica y nominativa- que hubiesen merecido los interesados en cada una de las asignaturas, haciendo constar la escala gradual de notas y números ó puntos.Dichas calificaciones servirán para establecer comparación 
,8on las que obtengan ;por su examen los aspirantes que no oresenten certificados.,l Los certificados relativos al concurso de 4882 y á los anteriores, expedidos por las Academias dependientes del Ministerio de la Guerra, no serán válidos para los aspirantes que no hayan sido Alumnos de alguna de ellas. 'bi para mejorar las notas que consten en el certificado optase algún aspirante por examinarse de las asignaturas correspondientes le será concedido; debiendo entenderse que las nuevas notas que obtenga serán definitivas, sin que en el mis- nao concurso puedan tener validez lasque renunció aunque fuese desaprobado en el examen.Al solicitar los aspirantes su presentación al concurso acompañarán á la instancia los certificados.Los exámenes tendrán lugar ante un Tribunal, compuesto del Jefe de estudios y cuatro Profesores ó Ayudantes de Profesor para el tercer ejercicio. Para el primero y segundo estará formado el Tribunal por un Jefe y tres Profesores ó Ayudantes de Profesor.El examen de cada materia empezará contestando los aspirantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte.Los examinadores harán después á los aspirantes todas las preguntas que juzguen necesarias con sujeción á los libros de texto y programas oficiales, excluyendo los problemas por resolver que no sea» preciso complemento ó mera aplicación de algunas de las teorías explicadas.La duración del examen no excederá de nueve horas diarias para csida aspirante, dándole en este tiempo el descanso que juzgue necesario. Los examinandos que á juicio del T ribunal no puedan ser juzgados en un día continuarán al s i
guiente.Los aspirantes desaprobados en uno de los ejercicios lo serán definitivamente y no tomarán parte en los siguientes.• Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa no hayan podido asistir á alguno de los ejercicios ó se hubieren re tirado sin concluirlos pierden todo derecho á ser examinados en aquel concurso, debiendo ser calificados con notas de no admitidos los que no las hubiesen merecido de aprobación en los ejercicios practicados.Pierden también el derecho á ser examinados los aspiran- íes que no se presenten cuando fueren convocados para examinarse, á menos que acrediten por certificación facultativa la imposibilidad de verificarlo. El Director los hará reconocer por uno de los Médicos d é la  Academia, y si fuese autorizada la baja se aplazarán los ejercicios de los aspira; tes, dándoles un plazo para examinarse que no excederá nunca del día siguien- te á aquel en que termine el examen de los demás. Los que •estén enfermos fuera del punto donde se halle establecida la Academia solicitarán reconocimiento facultativo de la Autoridad local m ilitar, y si no la hubiere del Alcalde.El Tribunal de examen hará la conceptúeción relativa de los aspirantes del modo siguiente: el resultado del examen de cada m ateria se expresará con un número comprendido entre O y 7; correspondiendo O á reprobado; 2 y 1 á mediano; 4 y 8 á bueno; 6 y 6 á muy bueno, y 7 á sobresaliente.Cada examinador pondrá la nota numérica que le merece la papeleta ó pregunta contestada: sumadas las notas y dividida la suma por el número de preguntas, se obtendrá la nota media de cada Profesor: para obtener la censura definitiva de todos los Profesores se sumarán las notas medias de cada examinador y se dividirá por el número de éstos. Dicha censura  numérica contendrá en general cifras decimales que no han de tenerse en cuenta para la calificación nominativa que corresponda al número entero, pero que son muy ventajosas para apreciar los puestos que deben ©cupar los examinandos cuyas notas tengan la misma parte entera.La calificación mínima para optar á una plaza de Alumno será la de tres en cada una de las m aterias de que sea examinado.El fallo de los Tribunales de exámenes es inapelable.Terminados los exámenes, se extenderá y firmará por el Presidente y todos los Vocales del Tribunal de ingreso un acta que exprese los pormenores y el resultado del concurso.El Director propondrá para cubrir las vacantes de Alumnos en lista y por orden de censuras definitivas á los aspirantes aprobados que las tengan mejores, calificándolos de admitidos, y rem itirá taftibién al Director general la relación de los aspirantes no admitidos, calificando de este modo á los que no hayan merecido alguna de las plazas sacadas á concurso.Á igualdad de calificaciones se guardarán las preferencias siguientes: entre dos militares, el de mayor graduación ó más antiguo; entre m ilitar y paisano, el primero; entre dos paisanos, el hijo de militar; si faltan estas circunstancias, el más joven, y si tienen la misma edad, los huérfanos.Los hijos de militares cuyos padres hubiesen muerto en campaña ingresarán ea la Academia aunque sea fuera de número siempre que obtengan notas de aprobación.

El Director general de Instrucción m ilitar pondrá á disposición de sus Jefes á los aspirantes militares que no sean admitidos.
El expediente personal de presentación á concurso será devuelto á los aspirantes no admitidos si lo pidieren los interesados.
Terminados los ejercicios del examen, quedará cerrado de- . Unitivamente el concurso, y por ningún concepto se concederán exámenes extraordinarios ni se ampliará el número de plazas de Alumnos anunciado en la convocatoria.
Podrá ser examinado del curso preparatorio cualquier aspirante que haya sido aprobado en las materias de ingreso . con nota númerica de 3 á 7 y solicite serlo de las que constituyen aquél, sujetándose á los programas que rijan para dichos cursos. El que obtuviese buen resultado en este examen será admitido aunque no le- corresponda plaza por el de ingreso.

NOMBRAMIENTO Y FILIACIÓN DE ALUMNOS
Una vez aprobada de Real orden la relación nominal de los aspirantes calificados de admitidos, el Jefe del Detall de la Academia dará aviso oficial á los interesados, á cuyo fin deberá conservar en su oficina noticia de la residencia de los mismos.El uniforme que usarán será el mismo que el de los Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna; los que seanjOficiales efectivos del Ejército usarán en lar levita la divisa respectiva.El día 4.° de Setiembre los aspirántes admitidos deberán presentar al Director de la Academia un oficio en que se nombre por sus padres ó tutores apoderado que les represente, 

cuyo nombramiento debe recaer en personas de respetabilidad y  residentes en Guadalajara, haciéndose constar en, estos oficios la aceptación de dichos apoderados.Cada Alumno, excepto los pensionistas ó que tengan dere

cho á pensión, abonará al fondo general una cuota mensual de 45 pesetas por derechos de matrícula para atender á ios gastos del establecimiento. Los Alumnos que no tengan sueldo,, haber ni pensión harán el pago de las cuotas por trim estres adelantados, y á los restantes se les descontará mensualmente.Para satisfacer los cargos que se les hagan por desperfectos en el local ó mobiliario do la Academia, cada Alumno de los que no tengan sueldo, haber ni pensión depositará en Caja la cantidad de 50 pesetas, ó la de 25 si es huérfano de Oficial del Ejército, Armada ó cuerpos asimilados,, que deberán reponerse antes de su extinción, haciendo á los restantes el oportuno descuento cuando llegue el caso.Los que sean Oficiales del Ejército ó individuos de tropa sólo abonarán la matrícula. Acto seguido el Jefe del Detall filiará  y hará ju ra r la bandera á los aspirantes paisanos, y desde este día tendrán carácter m ilitar, luyéndoseles las leyes penales y quedando obligados á cumplir ios deberes que preceptúa el reglamento y sujetos á los castigos que marca para las faltas escolares. Las faltas y delitos militares y comunes fie los Alumnos filiados.,serán juzgados con arreglo á Ordenanza.El Director de la Academia solicitará cíe los Jefes de cuerpo copia de las hojas de servicios ó filiaciones de los nuevos Alumnos que procedan de las armas é institutos del Ejército y Armada.
DISPOSICIONES GENERALES

Al abrirse las clases deberán los Alumnos presentar ios libros de texto y los efectos necesarios para la clase de Dibujo, que serán de la forma, tamaño y calidad que 01 Profesor de ésta clase prevenga.Los Alumnos que sean Oficiales tendrán las mismas consideraciones y deberes en todos los actos de la Academia que los que no lo sean, alternando ea las formaciones y toda clase de servicio y obedeciendo en lo concerniente al mismo á los Jefes, Profesores y Ayudantes.
Los Alumnos que tuviesen carácter m ilitar conservarán sus puestos en el escalafón del arma ó instituto del Ejército 

ó Armada á que pertenecieren y ascenderán cuando les corresponda por antigüedad.Tendrán el haber y pan que por sus clases les corresponda los Alumnos que sin ser Oficiales pertenezcan al Ejército y Armada al ingresar en la Academia; pero no lo tendrán los que sean declarados soldados después de su ingreso en ella ni los que cobren pensión de gracia.Será de abono á los Alumnos como tiempo de servicio el que permanezcan *en la Academia.Los padres ó tutores de los Alumnos que no gocen sueldo ó pensión del Estado estarán obligados á asistir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su decorosa m anutención. Si algún padre ó tutor faltase á este deber, se le advertirá por el Director de la Academia; en caso de no surtir efecto la advertencia lo pondrá este último en conocimiento del Director general de Instrucción m ilitar para la resolución que estime oportuna. Si algún Alumno no hubiese satisfecho al fio de un trim estre las matrículas del mismo, el Jefe del Detall lo notificará al padre, tutor ó apoderado. Si trascurriera un nies sin haber ingresado en Caja el total im porte del descubierto, será propuesto el Alumno para su separación de 
la Academia. 1

n ú  g im e n  y  p l a n | d e  e n s e ñ a n z a .
Los cursos y años de enseñanza empezarán en 4.° de Setiembre y acabarán el último día de Junio siguiente. Las m aterias que han de constituir la enseñanza estarán repartidas en cuatro años académicos y un curso preparatorio de la misma duración.Se denominarán Alumnos los que pertenezcan al curso preparatorio y á los dos primeros años académicos, y Alféreces Alumnos los que cursen el tercero y cuarto.Los Alféreces Alumnos se considerarán como tales Oficiales del Ejército, pero perderán el empleo si son despedidos de la Academia, y no podrán optar en ningún caso al pase á 

i as arm as generales, á no ser que pertenecieran ya á ellas al ingreso en la Academia. Los despachos de Alféreces Alumnos que se expidan se motivarán en el aprovechamiento y recomendable conducta de los agraciados, pero contendrán la cláusula terminante de quedar nulos y ser devueltos para su cancelación caso de separarse el individuo de la Academia.Los Alumnos al term inar con aprovechamiento los dos primeros años académicos ascenderán á Alféreces Alumnos, y aprobados que sean en los exámenes de tercero y cuarto ten
drán ingreso en el cuerpo como Tenientes.Será expulsado de la Academia el Alumno que obtenga nota de desaprobado dos veces seguidas en un mismo curso, ó tres en cursos diferentes. También lo será, sin esperar al examen de fin de año, el que durante un curso demostrase notoria desaplicación ó mala conducta. Los Alumnos expulsados no po
drán ser adtnitidos de nuevo.Los Alumnos que pidan la separación de la Academia por enfermedad ú otras causas no podrán volver á ella más que acudiendo á un concurso de ingreso y obteniendo calificación 
de admitidos.

PENSIONES
Para atender á la educación de los hijos de militares existen en la Academia las pensiones de gracia siguientes:Ilimitado número de 2 pesetas diarias para los hijos de m ilitares muertos en campaña ó de resultas de heridas recibidas 

en ella.Quince pensiones de una peseta 50‘céntimos diarios para 
hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada.Cuatro pensiones de una peseta para hijos de Oficiales ge
nerales y sus asimilados.Los Aspirantes aprobados que se crean con derecho al goce de cualquiera de las expresadas pensiones las solicitarán del Director de Instrucción m ilitar én instancia escrita precisamente de puño y letra del interesado, expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio y clase de pensión á que aspiran, acompañando su partida de bautismo original, la de casamiento de sus padres, copia del último Real despacho de su padre, y en su defecto de la Real orden del último empleo los que sean hijos de Jefes y Oficiales en activo servicio ó de reemplazo; los que lo sean de retirados acompañarán además certificado expedido por la Administración económica de la provincia en que conste siguen percibiendo sus haberes por la 
misma sin haber pasado á otra carrera del Estado.Los huérfanos acreditarán esta circunstancia acompañando la partida de defunción de su padre además de los documentos ántes expresados; y si hubiesen muerto en acción de guerra  ó de resultas de herida en ella, copia de la orden que acredite que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la orfan
dad ó viudedad correspondiente.La instancia con los expresados documentos debidamente 
legalizados será dirigida por el Director de la Academia al Di
rector general de Instrucción m ilitar para su resolución.Para la distribución de las pensiones de gracia entre los aspirantes admitidos en la Academia serán preferidos los huérfanos; de los restantes Alumnos se formaran dos listas,

una de hijos de Jefes y Oficiales y otra de hijos de Oficiales generales, en las cuales serán colocados los solicitantes por el orden que Determinen las notas que hubiesen obtenido en los exámenes de ingreso, siendo preferidos á igualdad de notas los de más edad, y se les adjudicarán por el indicado orden las pensiones que haya vacantes en los dos precitados conceptos.Están comprendidos entre los que tienen derecho á las mencionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y Oficiales generales y particulares del Ejército, sino los de sus asimilados de ios cuerpos político-militares, sin preferencia alguna entre unos y oíros, y serán excluidos los hijos de Jefes 
ú Oficiales cuyos padres hubiesen pasado á o tra carrera del Estado.

También tienen derecho á las indicadas plazas pensionadas ios hijos de Generales, Jefes y Oficiales do la Armada.
Las pensiones no se abonarán por más tiempo que el reg lamentariamente indispensable para que los Alumnos asciendan, á Alféreces.
Los hijos de militares muertos en campaña no perderán la pensión más que en los casos siguientes, aplicables también á los demás Alumnos: por notoria- desaplicación del interesado: por mala conducta y reincidencia en falta de carácter académico; por deserción ó desaparición del pensionista, ó cuando dé motivo á procedimientos por los cuales se le imponga pena • grave.
La privación de las pensiones se impondrá á propuesta de 1a. Junta gubernativa, previo expediente justificativo de los faltas cometidas, aprobado por el Director general
Los huérfanos de militares Tendrán derecho á las pensiones que se expresan en los artículos anteriores aunque perciban otra por el Estado.

Programas detallados de las materias que comprende el examen de ingreso en la Academia dei cuerpo de Ingenieros del Ejército.
PR IM ER  E JER C IC IO

Dibujo natural, lineal, topográfico ó de paisaje.Traducción del Francés.
s e g u n d o  EJERCICIO

G R A M Á T I C A
Textos.—Compendio de la Gramática y Prontuario de O rtografiadle la Real Academia Española correspondientes á la última edición de la Gramática castellana.Ejercicios de lectura, escritura ai dictado y análisis gramatical.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL 
Texto.—Villalba.

Lecciones:1.a Rociones preliminares.—Cosmografía.—Fuerzas de donde resulta el movimiento de los planetas y de sus satélites.— El Sol.—Sus caracteres generales.—La Tierra.—Su forma y dimensiones.—Líneas, puntos y círculos de la esfera terrestre.—Latitud y longitud geográficas.
2.a Alternativa de los días y las noches.—Movimiento anual de la Tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á la duración de los días.—La Luna.—Sus caracteres generales, movimientos y fases.—Eclipses.3.a Sistema planetario.—Los cometas.- -Las estrellas.
4.a Sistemas dei Universo.—Esfera arm iiar.—Globos y cartas.—Calendario.5.a Geografía física.—Del interior de la Tierra.—Ideas generales sobre la formación y composición de la corteza terrestre.—Estudio de las tierras y de las aguas y fenómenos volcánicos.6.a La atmósfera.—Su composición y altura.—Presión atmosférica. — Barómetro.— Higrómetro.— Vientos.— Meteoros acuosos, eléctricos y luminosos.7.a Climas físicos.—Ecuador termal.—Polos del frío.—Clasificación de los climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la naturaleza.—Grandes divisiones de la superficie del globo.— Distribución de las tierras y de las aguas.8.a Geografía política.—Breve reseña sobre 1a. historia de la Geografía.—Etnografía general.—Divisiones políticas y sociales.9.a Europa.—Geografía general.—Situación, límites, extensión y superficie.- -Mares, islas principales, estrechos, cabos y lagunas.—Aspecto general.—Orografía.10. Hidrografía.—Divisiones físicas y política--'.—Estados y su gobierno, capital y población.41* Geografía particular.—Región del Sur.—España.—Geografía física.—Límites.-- Litoral.12. Orografía é Hidrografía de la Península Ibérica.—Vertiente occidental.—Vertiente oriental.13. Vertiente m eridional—Vertiente septentrional—Generalidades sobre la composición geológica de la Península Ibé

rica.—Páramos.--Liegos.-—Alturas más principales.—Climas.14. Geografía política,—Etnografía.—Fronteras continen
tales y marítimas.15. * Estadística.—Producciones minerales, vegetales, ganados y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comercio.—Marina marcante.—Hacienda pública.—Gobierno.—Representación exterior.--Divisiones territoriales antigua y ac
tual por provincias.16. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, administrativa, económica, judicial y universitaria.47. España militar y marítima en la Península é islas ad
yace des.18. Geografía descriptiva.—- Descripción dé las provincias 
que componían los antiguos Reinos de ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.19. Id mi id. de los Reinos de Murcia, Valencia, Principado de Cataluña, Reinos de Aragón y Navarra, Provincias Vascongadas, Principado de Asturias y Reinos de León y Galicia.20. Idem de la República de Andorra y de las islas Balea
res y Canarias.21. P o rtuga l—Límites y fronteras.—Producciones.--^tazas.—Lengua".—Estadística.—Islas adyacentes.—Italia, análo
go estudio ai anterior,22. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, Principados de Bulgaria, Montenegro, Rumania y Reino de Servia. — Región 
del Ñor o e s t e.—F r a n c i a .—M ón a c o.23. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemburgo.24. Región del Centro.—Suiza.—Alemania. — Austria*— 
Hungría.—Liechtenstein.-25. Región del Nordeste. — Rusia de Europa y Asia.—R egión del Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.26. Asia.—Geografía general.—Grandes divisiones.27. China.—Japón.—Indo-China.—Indostán.28. India inglesa.—India feudataria.—India independiente.—Posesiones portuguesas y francesas.—Isla^ del Indostán.—* 
Tuquestán.—Irán.—Arabia.29. Africa.—Geografía general.—Grandes divisiones*--Ma
rruecos.—Presidios españoles.



650 2 Marzo 1885 Gaceta de Madrid. =Núm. 61

30, Argelia»—-Túnez.— Trípoli ,  — Egipto. — Nubla.  —-AbisL 
n ia ,— Seneg&mbia.—G uinea .— Posesione* espa ñoL s.

31. Congo — Colonia del Cabo.-— C afrer ía .—Colonia  de N a
t a l .—A fr ica  O r i e n t a l — Id em  in fe r io r .— Isla:-, del A f rh a .

3 1  A m é r i c a — Geogra tía genera l,— Grandes d iv is iones de 
la  América, del Norte .— T ie r ra s  a l e a s  y Groelanríia..— N u e v a .  
B r e ta ñ a ,— Confederación del Canadá.

33. T e r ra n o v a .— Lab rad o r ,  — Rúas B erraudas .  •— E stañ o s  
U n id o s .—Méjico.— América C e n t r a l

34. L as  A n t i l la s .—Cuba, P u e r to  7‘ico y  San to  Domingo. ^
3o. A m érica  del Su r .— G e n e ra ; 'd a d e s .— G ran d es  d iv is io 

nes .—E stad o s  Unidos de Culombio -- E c u a d o r .—Venezuela,— 
G ii a y a ríe. s .—B r a s i l

36. P a ra g u a y .—U r u g u a y .— República- A rg e n t in a .  P».rú.-~
Bo i i v í a — C h i l e — Pato  gon la.

37. Oceaníe. — G eograf ía  g e n e r a l . — G randes  divis iones.-* 
Malasia .— Posesiones españolas .

§8. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia.

H IS T O R IA  G E N E R A L

Texto. --Castro ( a u m en tad o  por Sidos y Forre  r).
Lecciones:

• 1.a P re l im in a re s .— Objeto, concepto, clasificación y d iv i s io 
n e s  p r in c ip a le s  de la H is to r ia .

O rie n te .

£.a China.— H a b i ta n te s .— T res 'p a rU R o s  de la h is to r ia  chi - • 
na .— C arác te r  de su  civil ización.— V,- l!es del T ig r is  y del E u 
fra te s .— P r im e ro s  pob ladores.— Im p er io  c a b i  o.

3.* E g ip to ,— H a b i t a n t e s . - - I m p o  los an tiguo ,  medio y m o 
derno .— In s t i tu c io n es  del pueblo cp ocio.

Pa les t in a .  - P u e b l o  hebreo . — P e r íodos  p a t r P r e a l ,  de los 
Jueces,  n onárq u ico -u n it iv o  y m onárqu ico  cisr-ná ico.- - J u u á .— 
Sir ia .—F e n ic ia . - -S id ó n .—1Tire.---Comercio y c u l tu ra  (te los le- 
nicios.

4.a lo m e r ío s  as ir los  y  caldeo babilónico.—C onst i tuc ión  y  
c u l tu r a  de a sirios y babilonios.

L o s  A r ia s .— P r im e ro s  pobladores de la  India.
5.a A r ia s  ind ios .—G u erra  de los Diez Reyes.—G u e rra  g r a n 

de.—B ata l la  de C oruechetra .
A r ia s  I ran ios .—G uerra  de I rán  con ira  el T uran ,
Im per io  Modo.— C yavares .— Sitio  de Ni ni ve.— R eino  de L i 

d ia.— G tierras.
Im perio  P e r s a .— C am byscs .— Ciro .—C onqu is ta .—B a ta l la s  

de T im b rea  y  Sardes .— Darío.

Grecia.
6.a T iem pos h e r o ic o s — A rg o n a u ta s .— Hércules  y  Tes» .o.— 

G u e r ra s  de Tubas y  T roya .— E s p a r ta .—Licurgo  y  su Coa l i t u -  
ción.— A tenas .—Arco rita do de D ra eo n . -  -Arcoutado cíe So-óu y 
legislación de A tenas .— T ira n ía s  de Grecia.—Pisis trdtidr-s .

7.a G u e r ra s  m edicas.—B aiuL a  de iviaraibón. —• Le s T erm o  - 
p i la s  y  S a lsm in a .— Paz  d c C im ó n .— La h egem onía  de Á tonas .— 
G u erra  del Pe loponeso.—Expedición  c o n tra  Sir<»cusfi,.— R eti
r a d a  de los DLz M i l —C am paña  de Agesilao  en Asia —H e g e 
m o n ía  de Tebas.— G u e r ra  de Tebas y E s p a r ta .— Bu t u  la, de 
Mantinen,.

8.a F i l ipo  de Macedonia.—M onarqu ía  m acedónica .— G u e 
r r a s  de F i l ipo .—F a la n g e  m acedón ica .—B a ta l la  de Queronea.

A le jandro  Magno.— C onqu is tas .— Im per io  macedónico  — 
B a ta l la  de A rbelas .

Disolución del Im per io  macedónico — -Bata lla  deTpsr>. —Ma
cedonia  y Grecia .—E g ip to  y S ir ia ,—E stad o s  m enores  a s i á 
ticos.;

9.a I t a l a . —P r im e ro s  pobladores.— Los e truscos .— Los l a t i 
nos.— Orígenes de R o m a .— R eyes  de R om a.— Reyes eu-uscos.— 
F in  r e  la M onarquía.

10. El Consu lado .— L a d ic ta d u ra .—B a ta l la  del lago R h e -  
gilo .— El T r ib u n ad o .— G u erras .— E n g ran d ec im ien to  do B om a 
en  I ta l ia .— El ÜecenvLat©.— Sitio  de Y y e s .— Camilo.— Sin- ce  
R o m a .—Bren  o.— G u erra  de los S am n ita s .— R ebebón  de ios ia- 
t in o s .—G u e rra s  con p y r rh o .

11. Guerras púnicas.—Cartago.— Régulo en A (rica.—Aníbal 
en I t a l i a —Scipión y Aníbal  en Africa.

42,  G u e rra  c o n tra  Filipo.— C onqu is tas  de la Macedonia. y de 
la  Grecia .— G u e rra s  con Antíoco.— Guerra, de E sp a ñ a .—Ñ u -  
m an c ia .— l o s  Grecos.— G u e rra  soc ia l - - -G ue rra  c o n tra  Yogur-- 
t a . — Cim bros y Teutones.

43, Mario y  Bvla.— G u erra  c o n tra  M hU date* .— G u e rra  c i 
v i l .—Colonias mi 1 i te res .— Pom pe  y o . -  - A *rt n r io .—Gpar ta c o .—
}'ompeyo y Craso.—Guerra con los p‘r m u—Lúcuio,—Gue
rras contra Mitrídates y T y gran es.- -Uom oración ue Catüma.

44, Cesar.— El T r iu n v i r a to .— C am pan  «s en ¡as Gallas y  
B re ta ñ a .—G u erra  civil.— Cé u r  pasa  el i »u b i c ó n — G-.rrota de 
A Iran io  y' P e t rey o .—B ata l la s  de F a m i l i a  y Munda.— L a  d ic 
t a d u r a .— Muerte  de Cesar,

Segundo  T r iu n v i ra to .— B ata l la s  de Módena y F i l ipos .— 
Octavio  y A n ton io .— Cleópatra.—B a ta n a  de A c t ium .— E¿. I m 
perio .

45, A u g u s to .— E xpedic ión  á E sp a ñ a .—G u e r r - s  co n tra  los 
g e rm a n o s ,— N acim ien to  de Jesu c r is to .— V aro ,— Muerte úe A u 
g u s to .— Tiberio, Cal (gula, Claudio,  Nerón.

Los  FV-vios y los A n to n io s .— YT“ n sumo.— G u erra  co n tra  
los ju d ío s .—Destrucc ión  de Jerimm m G u e r ra  coutr.» ios B á -  
tav o s .— T ito .— D om iciano ,— Coi c i L l 0 de B r i t a n m a .— m j i t 
rio.— Conquista  de la  Daeie.— Ex peón* o* es.— A br  ¡no* a .-to
n in o  Pío.— Marco Aurelio .— S ü b l c v ' c u n  de los bárbaro-..— - 
Cómodo.

46, L u ch as  éhl poder m i l i t a r  c oír el poder  o i vi!. — Po 1er 
m i l i ta r .— P r t in a x .— Severo, Caí acabe  y L e ía .—  > 6  . <, {»> — 
Los p re to r ían o s .—E l poder civil.— La- a n arq u  1 -o ¡ir r,— 
Maximino.— Gordiano.— Decio.— Guerra. con los os i rogo ios y  
v is ig o d o s— I a le r iano .—F in  del período de los 30 Oranos.— 
R es tau rac ió n  del Im perio .— G uerras .

Organización m o n á rq u ica  del Irn}>er:o. —-Dioe 1 ociano y Ma- 
x im iañ o .—G uerras  en Gerrna aia  y M esopotamia ,— La T e ¡ ra r  
gu ía .—Guerra, con los pe rsas .— G u e rra  civil.— C o n stan tin o  y 
Mexencio.

4 7. Kami fia de C o n s ta n t in o .— Los Val en ti ni a nos.— C o n s
tancio.-— Ju l iano  en }-ns G añ as .— Jo vi a r o — Vadentium.ro y V a -  
len te .— , evasión de los h u n c o s .— At ila.— Invasiones. -- B a ta l la s  
de  Basiioa  y de Cha loas  su r  M aree.— Los v ándalos ,—G cu se -  
rico .— Saco de Rom a.

E d ad  M edia,
48, L o s  ost rogodos  y  los lomba r  ios.— C o m p u t a  d I ta l ia  

p o r  Teodorico,— B elisa r io ,—El E x a rc ad o .— Los o r b a  l* s n 
I ta l ia .

Los F r  neos .-  -Meroveo y  su  d m aM ía .—UUHnveo —G «ja
r r a s  e n t r e  A u s t r e s ia  y N eu s t r la .—Bata  lia be ’L.-suq;.---'Vrioa, 
M ar te l .—B atid la  de T ours .— F in  be 'o dinas?í-x de \ P  reveo.

49. L os  a n g lc  -sa jones en la G rú a  B re taña  .— I, •: vr sido. — 
E n g is t  y  A r t u r o .—O rden  de  la  T ab la  Redonda  E d d a  y los

Augloó,—La H eptarquía.—E gberto .—Invasión de los d ina
m arqueses.—A Uredo el G rande.—Los E duardos.

El B -jo  Im perio.—Justin iano .—B elisario.—Guerras..—Su
cesores oe Insúmame.-—rh ru c io .—G uerras con los persas.—
León 1 se uro..

83. M ahom a,--S us conquistas.— Sucesores de M ahoma.— 
.Los (bney s.—Co u q u is ta s ,L o s  A basidas.—A lm anzer,—R om a 
duran te  íes iuvMsiont-s.—Los Papas.—Poder tem p o ra l—Conci
lios.—Los anacoretas.

Vi. Im perio deOaUomagno —C onquistas.—D errota en R on
ces valles.

Desmembración del im perio,—Ludo vico P ío .—G uerras en
tre sus h ijos.—T ratado de Sí-rasburgo.—Carlos el Calvo.—In
vasión de ios norm andos.—U ltim os Curlovingics. •

22, Los norm andos en Ita lia .—Los hijos de Tancredo.—Los 
norm andos en las Dos S iedL s.

Los dinam arqueses y los norm andos en Inglaterra,.—Con ~ 
qu ista  de Ing la te rra .—D inastía de Canuto el G rande.—E d u a r
do el Confesor.—H eraldo.—B atalla  de H astings.

88. A lem ania. — Casa de Sajón;a.— Los Duques. — E n r i
que I.—Los Otones y Greseeneio.—E -riq u e  II.

E l Bajo Im perio ,—D inastía Is c u rh n a ,—Focio.—Los Com~ 
menos.—Al jo  I.—G uerras.—Los O Tifas de Bagdad.—Los tu r 
cos,.—Los seidyucidas y los far,imitas.

84. Período feudo papa*.—Italia, y AJemama.—Conrado II 
y E nrique III.— Gregorio VIL—-El Sacerdocio y el Im perio.— 
E nrique IV.—E l An ti papa.—E nrique V y el Concordato de 
Yvorms.—F in  de la casa de Francom a.

%b. Las Cruzadas.—Causas.—P rim era  cruzada.—Fundación 
del reino de J er usa ié o .—Ordenes m ilitares.—Segunda, cruza
da.—R etalla de Tiherhades. —Tercera cruzada.—C onquistas de 
la isla de Chipre y de Tolemaida..—C uarta cruzada.—F u n d a
ción del Im perio la tino ,—Cruzadas quin ta y sexta.—C ruza
da oe San L uis.—Toma de Domieta,—Octava Cruzada.—Con
secuencias de las cruzadas.—Los mogoles.—Gengis Kan.—Con
quistas.

86. Ita lia  y  A lem ania.—Gasa de Suabia.—Cuellos y Gibeli- 
üos.—Barbarro ja .—A m a]do de Brescia.—Federico,—E xped i
ción á IR A -.—A lejandro III.—Liga Lom barda.—Enrique VI.— 
Inocencio III y Federico II.— Manfredo. -B a ta lla  do Bene ve ri
to .—F in i ó l a  case de Iloensteauffen.—Carlos de A njou.—Las 
V ísperas S icilianas.--F ranceses y. aragoneses en I ta lia ,—El in 
terregno,

87. Los Capetos.—-A dvenim iento,— La Tregua de Dios.— 
Luis VI y L uis VIL—Felipe A ugusto.—Coalición europea,— 
B atalla  de Buvines.—G uerra contra los A lbigenses.—T ratado  
de P arís .—San Luis.

Los norm andos y los P lan tagenets ,—Los hijos de G uiller
mo el C onquistador.—E nrique II.—Ricf,rdo I.—Juan  í i n  T ie
r r a .— E nrique I I P — G uerra c iv i l— B atalla  de Evesham .— 
E duardo 1.

88. Gasa de H spsburgo.—R odulfo.—A lberto I.—Indepen
dencia de Suiza.—E nrique VIL

Casa de B aviera.—L uis V.—Carlos IV.— V/enceslao.—R o
berto ,—Batalla ciol lago de G arda,—Segism undo.—G uerra de 
los H usitas.—i  jas L igas anseática y rhsn&na.

89. Felipe el Hermoso.—U ltim os Capetos.—Bonifacio V III.— 
G ran cism a de Occidente,

E stados independie ates italianos.—Milán..—Los V isconti.— 
G uerras.—Los C ondoitieri.—-Florencia y,V eneeia.—Los Dux.— 
Conjuración de Marino Faiiero.—G uerra m arítim a  entre V e- . 
necia y Génová.—Nápoles y Sicilia.

80. G uerra do los 01 n Años.—Eduardo III y Felipe de 
V aléis.—B atallas de E s  E scluses y Creey.—Ju a n 'e l Bueno.— 
B ata lla  de P o itie rs.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y E n ri
que IV.—G uerras.—Carlos VI y E nrique V.—B atalla  de A zin-
cou rt. F in  de la guerra ,—Carlos VIL—Juana de Arco.—
E xpulsión de los ingleses.—Estado in te rio r de Ing la te rra .— 
G uerra de Ja Jaquería.—G uerra civil de As dos Rosas.—Perso
ne jes y hechos de arm as notables. -E s ta d o  in te rio r de F ran 
cia.—G uerra de la h  quería.—B orgoñorrs y A rm añaes. '

31. U ltim os tiem pos del Im perio g riego.—R estauración  del 
Im perio de C oestantinopla.—Ruina, del im perio griego.—E x 
pedición de ca ta lanes y aragoneses á Levante.—Em peradores 
otom anos; su origen y conquistas.— Taníerián y Bayaceto.— 
B atalla  de Á ncyra .--A m uratii II.—G uerra en H ungría,—B a
ta lla  de V arna .—Los Paleólogos. — Mahomet II. — Toma, de 
C orstan tinopU .

El R en a cim ien to .

88. T urquía.— D escubrim ientos.— Mahomet II, — Conquis
tas,—Bayaceto II y el Grao Capitán.—Selim 1 y Solimán.

Ita lia .—E stado de Ita lia  á la  caída de C onstantinopla.— 
R om a.—Decadencia de Veneeia.—Florencia.— Los Médicis,— 
Pedro II.—Miián.—Los afórelas.

83. Nápoles,.—Expedición, de Carlos V IIL—Expedición de 
Luis X II.—G uerra en tre  españoles y franceses.—B atallas de 
C eiinola y del Garulla no.—Liga de C am bray.— B atalla  de 
Agnadel.—Liga contra  F ranc ia .—B atallas de E ávena y Mari- 
ñán .—T ratado de Noyón.

F rancia  y A lem ania.—Luís XI y Carlos el Tem erario .— 
Carlos VIII y Luís X II.—Alemania: A lberto II y F ederi
co IIP —M aximiliano I.—G uerras.—B atalla de G uinegater.— 
Paz de B si lea.—La Casa de A ustria .—Su engrandecim iento.

34  Carlos V y Francisco I .—Soberanas reinan tes en aque
lla época,—G uerra de N avarra,--B u tal la de las Navas de Es- 
quirós.—Conquista de! Müanesado por los im periales.—Bata- 
Las de B iagrasso y de Pzyí&.—Prisión de Francisco I.—T ra
tado de M adrid.—Liga C lem entina.—Saco de R om a,—Sitio  de 
Ñ ápeles.—Paz de Cambra y ,—Nueves hostjjuR des en tre  F ra n 
cisco I y Carlos V --Com prfin éU 4536.—Tregua de N iza.—Paz 
de Ore-spy.—Muerte do Frar.msco I.

3M F in  de las guerres ^ d r e  A lem ania y F rancia ,—E u ri-  
qu-° II  de F rancia ,—Invasión en la. Lorena.— Sitio de Metz y 
acción de Reí., tí .—Paz de Vanee! les.—Bata i la do San Q uin
tín .—Toma de Calais.—B atalla de G ravelinas.—Paz de Cha- 
teau-Ofirnbrosis.

La reform a en A lem ania,—Lutero.—Confesión de A ugs- 
burgo.—La liga de Esm a¡halda.

86. La r-fo rm a en Su iza .--G uerra  religioso,—Zuinglio.— 
Cómbale de CsppeL—C a lv in e .- -C u e llo  de T ren te .—B atalla 
de Muhlberg.—T ratado de F assru .— Paz de Augsburgo.

87, Cisma de Ing laterra . — Enrique VII de In g la te rra .— 
B atallas de las Espuelas y de Flodden.—Field.—-Eduardo VI.— 
El Duqu de YY arw ick.

Uo ría Tudor.—Los E stila r dos.— María é Isa, be1 de Ingha té 
r ra .—Lucha de Isabel con Felipa II.— La arm ada invencible.— 
Jaculo  L

38, Revolución de Ing la terra .—Carlos I.—G uerra civil.
Oliverio Crornv/c’l.— Fairfax.—B atallas de Egde-H ili y 

N cw bury.—Triunfo de los republicanos en N asehy.—Muerte 
de Carlos I.—República.—Sublevación de Irlanda!—B atallas 
de Durnhar y W orcfster.—El P rotectorado.

La R eform a en Francia-.—Francisco I y Enrique II.—F ran 
cisco I I —G uerras de relig ión.—Conjuración de Arnboise.— 
Los G uisas.—Carlos IX .—El T riunv ira to  católico.—G uerra 
civil,—B atallas deD reux, San Dionisio, Jarnac y M onteontour.—

Paz de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique III.— 
La Liga,—Guerra de los Tres Enriques.—Toma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.,—Enrique de Borlón.—Gue
rra  de sucesión.—B atallas de Arques y de Ivry.-- Paz de Vver- 
wins.—Edicto de Nantes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en los Países Bajos —Margarita de Perra a y el 
Cardenal G ran vela.—Compromiso de Greda.—El Duque do Al
ba.—Guillermo de Orange.—In-surreceion*de los Países Bajos.— 
Saco de Amberes.—Don Juan de A ustria.—Alejandro Fe-rne- 
sio.—Independencia de Holanda.—-Mauricio de Orange.

40. Guerra de Treinta Años.—Período palatino,—Fernan
do I y Maximiliano II.—-Rodulfo II.—Católicos y protestan
tes.—El Emperador Matías.—Sublevación uo Praga.—Causas- 
y períodos de la guerra de los Treinta Años. —Período pala
tino.—Batallas de Praga, de V/isloch y YVimplen.

Período dinamarqués .y sueco. — Monarq uías escandina
vas.—Gustavo YVasa.—Cristian II.— YTaldsíein.— Batalla de 
L utier.—A z con Dinamarca.—Edicto de restitución.— F er
nando II y Gustavo Adolfo.- -Batallas de Leipsick y Lateen.— 
Cristina de Suecia.—Guerras.—Batalla de Nordiinga.

41. Período francés.—Fin de la guerra.—Luis XA II en F ran 
cia.—-Sublevación de los protestantes.—Sitio de Poch-Mo.—  
Paz de Montpeller.— Richelieu.—Alianzas,— Guerras, — B ata
llas de Rhindfeld. y de Brissac.—Sublevación del RosMIón y de 
la Cerdaña.—Revolución de Portugal.—Batallas de Hocroy.—  
Friburgo, Nordlinga y Leas.—Paz de YVestfalia.

Guerra general europea por causa de Luis XIV.—Luis XIV 
y Mazarino.—Tratado de los Pirineos.—Guerra con España.—  
Conquista del Franco Condado.— Paz de Aquisgrán,—Guerra 
con Holanda.—Sitio de Maestrick.—Batalla de SenelT.—Paz- 
do Nimega,—Liga de Augsburgc.—Guerra general.

48. Guerra general por la sucesión de España.—Coalición, 
contra los Borlones.—Primeras campañas hasta 47 9.—B ata
lla de Malplaquet.—Ultima campaña.—Batalla de YG11 a vicio
sa.—Tratado de Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de José II.— 
Leopoldo y José I .— Guerras.—Carlos VI.—Batalla de De- 
nain.—'Tratado de Vieua.—Pragmática sanción.—M mía Tere
sa.—Guerra de la Pragmática.—Batalla de Moikwitz.:—T rata
do de Aquisgrán.—Guerra de los Siete Años,—Batalla de Ku« 
nesdorf.—Tratado de San Petersburgo.—José II.

43. Reino de Prusia desde su origen hasta la m uerte de 
Federico II.—Los Caballeros teutónicos,'—Ducado de Prusia. — 
Federico 1.—Federico Guillermo.—Federico II.—Guerras.

Estados slavos.—Pedro el Grande hasta Catalina II.—Pe
dro el Grande.—Organización m ilitar de Rusia..—Guerras con 
Carlos XII de Suecia.—Sitio de Nawa.—Batalla de Pultaw a.—• 
Campaña del P ru th .—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe
dro II.—Ana é Isabel.—Dinamarca y Suecia.—Guerra de F e- 
derico IV contra Carlos XII.—Carlos Gustavo de Suecia.—  
Guerra de Polonia.—Curios XII y sus sucesores.—Guerras.

44  Rusia y Polonia hasta i& muerte de Catalina II.—Orí- 
gen del reino de Polonia.—Dinastía Polaca,—Catalina II.— 
Su influencia en Polonia.—Guerra.—Prim era repartición de la 
Polonia.—Poniatow: ki.—Segunda guerra.—Segunda desmem
bración de la Polonia.—Ultim a guerra.—Kosciusko.—Batalla 
de Maicejowice.—Fin del reino de Polonia.—Rusia bajo Ca
talina II.—Guerra con la Puerta Otomano.—Paz de Jassy.—  
Inglaterra desde la Restauración hasta Jorge I.—Carlos II.— 
Caída de Clarendón.—Ministerio de la Cabala.—Paz de Ho
landa.—YVhigs y Torys.—Jacobo II.—Segunda revolución.—  
Guillermo de Orange y María.—Insurrección de Irlanda.—Ba
talla del río Boyne.—Reinado de Ana.—Toma de Gibraltar.

45. Inglaterra.—Casa de Hannover.—Jorge L—Guerra ci
vil.—Batalla de P r ston.—Jorge II.—Los partidos.—Guerra 
con España.—Sitio de Cartagena en América,—Desembarco de*- 
Carlos Eduardo en Escocia.—Batalla de Oulloden — P itt.—Caí
da de YValpole.—Conquistas del Senegai, Canadá y Pon di che- 
ry.—Jorge III.—Guerra con España.—Tratado de París.—Con
quistes en América.—Los íi l ibusteros en Jamaica,—Guerras por 
causa de las colonias.—Batalla de Quebec.—Paz de París.—  
Independe cela de los N or te-americanos.—W áshingjon.—Bata
lla de Yorek-Town.

46. Francia.—Luis X V  y Luis XVI.—Luis XV.—Regencia 
del Duque de Orleans.—Law.—Cuádruple alianza.—Sucesos 
del reinado de Luis XV.—Guerras.—Luis XV I.—Guerras con 
Inglaterra.—Ne-cker —Estados generales.

La revolución francesa y Napoleón.—La República.—Gue
rras.—Muerte de Luis XVI.—Coalición contra Francia.—Insu
rrección de la Vendée..--El Terror. —El Directorio.—Napo
león.—Campañas.—El Consulado.—Campañas.— Ue-gunda coa
lición.—El Im perio- -Guerras.—Nuevas ligas contra F ran 
cia.—Campañas de Rusia y España.-—Caída de Napoleón.

47.—Europa contemporánea.—Estados escandinavos.—R u
sia, Turquía y Grecia,—A ustria.y la Confederación Germáni — 
nica.—Prusia y Suiza.

48. Inglaterra y los Estados Unidos.—Italia y Roma.—  
Francia, Bélgica y Holanda.

HISTORIA DE ESPAÑA 
Texto.—La Serna y López.

Lecciones:
1.a Definiciones y nociones preliminares.—Epoca sen que se- 

divide la Historia ríe España.—Confines y situación geográfica• 
de la Península.—Primeros pobladores.—íberos, celtas y cel
tíberos.—Fenicios.

8.a Cartagineses.—Amíioar, Asdrúbal y Aníbal.—Lucha en
tre cartagineses y romanos.—Destrucción de Sagrante.—Aní
bal en Italia.—Los Seipiones.—Expulsión de los cartag ine
ses.—índivil y Mandonio.—Batalla de Zaina.—Destrucción de 
Cartago.

3.a Guerras entre los naturales y los romanos.—Viriato.—  
N u m anda.—fer torio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Munda.—Do
minación romana.—augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y primeros siglos del cristianis
mo.—Civilización durante la Edad Antigua.

4.a Invasión cíe los bárbaros del Norte.—Dominación Go
da.—Reyes y hechos notables desde Ataúlfo hasta el final del 
reinado de Leovigüdo.

5.a Reearedo I.—Guerras con los francos.—Reyes y hecho $ • 
notables hasta el. final, del reinado de Reces vi uro.

6.a YVamba y sus sucesores hasta D. Rodrigo.—Batalla del 
G ua3 aI etc.-—Dí: struec-ión do la Monarquía go la.

7.a Origen de los mahometanos.—Conquista de la Península 
por Tarik y Muza,—España convertiría en Ein i rato.—Cronolo
gía y hechos más notables de los emires hasta la muerte de- 
Alc&mah. %

8.a Proclamación de Abderramá n—Emires que se sucedie
ron y hechos más notables hasta la creación del emirato de 
Córdoba.

9.a Batalla de Covadonga.—Creación de los Remos de As
turias y Sobrar be.—Abderramán I. emir de Córdoba.—R ey es  
de Asturias hasta la abdicación de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Ordeño I en Astu
rias; de Heisem I, Al-Huken y Abderramán II eu Córdoba.— 
Reyes de Sobrarle desde García Jiménez hasta lim eño Iñiguez»
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11. Creación de los Condados de Barcelona y Aragón y Es
tado de Castilla.—Ordeno I y Alfonso III en Asturias.—Dis
tribución del Reino.—Malionaed I en Córdoba.

12-. Abo a 1 la h y Abderram&n III en Córdoba,—Reinados de 
García I á Ramiro II en León,—-Reyes de -Navarra hasta San
cho Abarca,

IB. Condes de Castilla desde Fernán-González hasta la for
mación del Reino de €aMella..—Reyes de León desde Ordeño III 
á D em udo III.—C&Sífes de Córdoba desde Al-Haken al fin de 
la dinastía de losGmmi&áss.—Condes de Barcelona, de W ifre- 
do el Velloso á Borre! i 1H.--División de los Estados del Reino 
de N avarra y formación del de Aragón.

14. Beyes de Castilla: desde Fernando l  á Doña Urraca.— 
Sanche IV de Navarra.—Reyes de Aragón: de Ramiro I hasta 
.Alfonso el Batallador.

15. Reyes he Castilla: desde Alfonso VII á la muerte de Al
fonso VIIi.—Reyes cíe Aragón: de Ramiro II á Pedro II,—Re
yes de Navarra: desde García Ramírez á Sancho VIII.—Crea- 
ciómdel Reino de Portugal.—Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando III en Castilla.—Reyes de Nava
rra; de Bancho VíII á Teobaido I.—Reyes de Portugal h asta  
Alfonso III.—D. Jaime el Conquistador en Aragón.—Creación' 
■del Reino de Granada.

17. Alfonso el. 'Sabio y Sancho IV en Castilla.—Alfonso III 
y  D. Dionís en Portugal -  Teobaido II á Feiipe IV en Nava- 
•rre.—Pedro III en Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI en Castilla.—Jaime II en 
Aragón. * '

49. Pedro í en Castilla y Pedro IV en ¿%vñ g’ó-n.-— Alton so. IV 
y  Pedro en Portugal.—De Luis X á la m uerte de Carlos II en 
Navarra.

20. De Enrique -II k la muerte de Juan I en Castilla.— 
Juan í en Aragón.—Fernando I y lu á n  I en Portugal.

21. Enrique III y Juan II en Castilla,—De Fernando el de 
Antequera á Juan II de Aregóm

22. Alfonso V y Juan II en Portugal.—Enrique TIL—Pro
clamación de Isabel la Católica en Castilla.—Unión de este 
Peino con el de Aragón.—Be&umoiiteses y agramonteses en 
Navarra.

28. Reyes de Granada.— Conquista de este Reino por los 
Reyes Católicos.—Descubrimiento de América,—Conquista de. 
Ñapóles.

24. Consideraciones generales relativas á los ocho siglos 
que duró la reconquista.

25. Felipe I.— Regencias de Fernando V y el Cardenal 
Cisneros.—Conquista de Navarra.—Reinado de Carlos I.

26. Reinado de Felipe II.—Conquista del Reino de Por
tugal.

27. Reinado de Felipe III.
28. Reinado de Felipe IV.—Independehcia de Portugal.
29. Reinado de Carlos II.
39. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
81. Reinados de Luis L Felipe V (segunda vez) y F er

nando VI.
32. Reinado de Garlos III.
33, Reinado de Carlos- IV.
84. Proclamación de Fernando VIL—Guerra de la Inde

pendencia.—Regreso de Fernando VIL—Intervención france
sa,—Independencia de América,

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y movi
mientos políticos hasta el año de 1854.

36. Guerra con el imperio de Marruecos.—Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico.—Sucesos políticos hasta el año 4868.

37. Reseña de A historia de P ortugal desde su independen
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros días.

T E R C E R  E JE R C IC IO

ARITMÉTICA 
Texto.*~Cirodde ó Serret.

d. Definiciones preliminares.—Formación de los números.
2. Numeración. — Numeración hablada.—Numeración es

crita.
3. Operaciones con números enteros,-^—Adición, sustracción, 

multiplicación^ di visión, consecuencias de estas operaciones.
4. Divisibilidad y números p/tVrms—Dcfinicicnes y priueR 

pios en que se funda.—Caracteres de divisibilidad do los nú
meros.—Método general para conocer cuándo un número es 
divisible por otro.—Máximo común divisor de dos ó varios nú
meros.—Principios relativos á esta teoría.—Mínimo común 
múltiplo de dos ó varias humeros.—Principios reLtivos á.esia 
teoría,—Números primos.—Formación de una te ble de núme
ros primos.—Principios relativos á esta teoría. Descomposi
ción de un número en sus factores primos,— Número total de 
divisores de un número.—Investigación del máximo común 
divisor y mínimo común múltiplo por la áescomposíon en fac
tores primos.

5. Teoría de las fracciones ordinarias,—Bu numeración.— 
Definiciones y principios fundamente k s.—Simplifica ció o.—Re
ducción á un común denominador.—Alteraciones que puede 
experimentar una fracción.en su forma y valor variando a l
guno de sus términos.—Operaciones con fracciones —fracc io 
nes de fracciones.—Reducción de fracciones á otras que ten
gan un denominador dado.

6. Teoría de las fracciones decimales*—cu numeración.— 
Alteraciones que experimenta una fracción decimal cuando se 
corre la coma á la derecha ó la izquierda,—Operaciones con 
las fracciones decimales.

7. Reducción de fracciones ordinarias d decimales y de de- 
d u  ales d ordenarías.—Prim era parte: Regia para la reduc
ción.—Condic'o.oes necesarias y suficientes para que una frac
ción ordinaria pueda convertirse exactamente en fracción 
decimal.—Carácter de imposibilidad.—Periodicidad de los res
tos y de los cocientes.—Segunda parte: Regla para la reduc
ción.—Análisis de las fracciones ordinarias resultantes y de 
su relación-con las decimales que las corresponde::;.

8.. Potencias y raíces.— Potencias de los números,—Raíz 
cuadrada, de los números enteros y fraccionarios en genera),— 
Raíz cuadrada de un número entero y fraccionario en general 
en menos de una cantidad dada.—Raíz cúbica de un número 
entero y fraccionario en general.—Raíz cúbica de un número 
entero y fraccionario en general en menos de una canti
dad dada.

9. Números inconmensurables.—Reftnieión y  generalida
des.—Extensión á los números inconmensurables de las p ro
piedades relativas á las operaciones.

40. Teoría délas aproximaciones decimales,--Dados varios 
números aproximados en menos de una cierta cantidad dada, 
haller la aproximación del resultado de una operación cual
quiera y recíprocamente. *

44. Números complejos,—Sistema antiguo de. pesas y  m edi
das.—Operaciones con los números complejos---Método’ de las 
partes alienólas —Aplicaciones.

42. Sist ma métrico.—Unidades principales—Muí ti pf os.— 
Divisores.  ̂ Operaciones con los números métricos.—Reduc
ción de unidades del sistema antiguo al métrico y viceversa*— 
Aplicaciones;

43. Razones y proporciones, — Definiciones*—Equidifevon- ? 
cias.—Proporciones por cociente

44. Reglas.—Regla de tres simple y compuesta.—De ñu cris 
simple y compuesto.—De descuento.—De compañía,—Do aliga
ción,—Conjunta.—Aplicaciones.

45. Progresiones.—Progresiones por difere o oi a. —‘Î é mi i no 
general y suma de ios primeros términos..—Interpolación.— 
Progresiones por cociente.—?\jrmino general, --Sum a y pro
ducto de ios primeros tér mi nos. — I nier po 1 a e\o n.—Drogia hoces 
decrecientes limRadas.—Límite de la suma.

16. Logaritmos, — Definición. — P ropk  ,adc\ fun ’ . ■ v t - 
les.—Diferentes sistemas.. — Módulo, su valor,—Calen'o «a un 
logaritmo.—Logaritmos vulgares.'—Comuraudón *i: 1 *s <'»;.{ is 
de logaritmos vnIgares.—Disposiciói1 y uso de- h \  h u í ,  do 
Cállete—Complementos logarítmicos.—Aplicaciones.

IT  Escalas logarítmicas.

ÁLGEBRA ELEMENTAL 
Texto.—Briot.

4. Introducción al estudio de» álgvbra, Empieo de ios sig 
nos y de las letras como medio de abreviación y genoraRze- 
ción.

2. Nociones prelim inares.—Definiciones — Polinomio.—Cu 
significación.—Cambio de orden en ios térm inos.—Ténm os 
semejantes.—Ordenar im polinomio.

3. Adición, sustracción y multiplicación R g - k a ’ ^ . Re
glas para efectuar la adición y sustracción.- Q • ; . fi, ¡r um de 
arribas operaciones.— Prehmioares sobro k  * ulúp e ció a.— 
Multiplicación te  dos monomios, de un polín * o ‘ve uu mo
nomio y de dos polinomios.—Observaciones s<»- r. k  m ultipli
cación algebraica,—Cuadrado y cubo ;:e (a ±  b).

4. División algebraica.—Prelim inares.— Divi.-uón de dos 
monomios, de un polinomio por un monomio y de dos polino
mios.—Observaciones sobre ios cocientes enteros y racciova
rios.—División des monomio a md t ¿v. 81 por x  z t  a.

5. Fracciones algebraicas.—Operaciones con dichas fraccio
nes.—Teoremas sobre las fracciones i guaira,

6. Ecuaciones de primer grado.—Resolución de una, do¿¿ y 
tres ecuaciones de prim er grado con una, dos y tro;-- incógnitas 
respectivamente.—Método de sustitución.—Resolución de un 
número cualquiera de ecuaciones de primer grado con igual 
número de incógnitas por este método.

7. Utilidad de las cantidades negativas en la relación de 
los problemas.—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad é indeterminación.
9. Fórmulas para la resolución de dos. ecuaciones de pri

mer grado con dos incógnitas.—Discusión de las fórm uLs y 
simetría, do las eeu ;orie

40. Fórmulas p r la resolución de.tres ecuaciones de pri
mer grado con tía s u e 'guitas.

41. Ecuaciónc u" c nido grado.—Cuadrados y raíz cua
drada de ur- pro.1 v* , d*‘ factores enteros.—Idem Ue una- frac
ción.—Tres-formación de expresiones fraccionarias ir re cío na
les.—Resolución de lá ecuación de- segundo grado x  2 -{- p x  
-f- g == o.—Raíces reales y raíces imaginarias. -D-scusión.

42. • Descomposición del trinomio de segundo gr >d. on i -c- 
tores de prim er grado.—Modo de efectuarlo.—bleíación cutre 
los coeficientes y las raíces.—Signo de éstas.—Dkeusu n .da 
los valores dados por la fórmula general por medio de proble
mas.—Observaciones sobre las ecuaciones que resullan de ele
var al cuadrado los dos mico oros de uno, á dos d.ujas.—Cam
bio de signe, del trinomio de segundo grado.—Caso en que- uno 
de los dos coeficientes a é d es muy pequeño en i a ecuación 
£3® 2 d =  o.

43. De algunas cuestiones de máximos y mínimos resuel
tas por medio de las ecuaciones de segundo grado.

44. Ecuaciones reductibles de segundo grado.—Ecuaciones 
bieuadradas. —Ecuaciones rrinom ias.

45. Cálculo de los radicales,—Teoremas relativos á esta 
teoría.

4 6. Exponentos fraccionarios.—Exponen tes fraccionarios 
ineonmesurables y negativos,

17. Combinaciones.. — Coordinaciones.— Perm utaciones._
Combinaciones.—Probabilidades.

48. Fórm ela del. binomio.—Ley de formación de los coefi
cientes,—Suma de éstos. '

49. Potencia de un polinomio.—Permutaciones y combina
ciones. —Con repetición*--Potencia de un polinomio.—Aplica
ción d é la  fórmula al cuadrado y cubo de (a -fh -p -c-K ...)....
Suma de las po? encías semejantes fie los términos de una pro
gresión aritmética.

20. Series.—Propiedades de las series.—Series cuyos té r
minos son todos positivos.—Teoremas sobre la convergencia 
de estas series.—Aplicaciones,—Series cuyos término,> están 
afectemos de signos diferentes.—Series de términos alternati
vamente positivos y negativos.—Teorema general sobre la 
convergencia.—Aplicación á la suma de la serie 

, , 1 1.2 1. 2.3
1 4 -  t - +  ~ t~  +  —j ~  +  

24. Fracción s continuas. — Definiciones. — Reducidas.__
Errores que se cometen ai tomar por valor d* la fracción con
tinua una reducida.- Fracciones continuas periódicas.—Apli
cación de las fracciones continuas al análisis indeter* uñado.

22. Logaritmos,—Estudio do la función exponencial.—Pro
piedades de los logaritmos.—Definición de los logaritmos por 
las progresiones.—-Cambio de la bese.- Logaritmos neperia 
nos.—Idem vulgaros.— Resolución de las ecuaciones exponen
ciales.

GEOMETRÍA PLANA. Y DEL ESPACIO-
GKOMETliÍA PLANA 

Texto—Bouché y Comberousse.

Nociones preliminares.—La línea recia,
4. De los ángulos.—Igual da/i. y suma de los ángulos.— 

Igualdad de los ángulos rectos.—Suaia ue los ángulos adyacen
tes cuyos lados exteriores están en línea recta,—Igualdad, áe 
ángulos opuestos por el vértice.

2. De ios triángulos. — Propiedades principales.—Casos de 
igualdad de triángulos cualesquiera,—Propiedades del triángu
lo isósceles,

8. De las perpendiculares y oblicuas.—Mutua dependencia 
entre la longitud de una oblicua y la distancia de su pie ai de 
la perpendicular.—Lugar geométrico de ios puntos equidis
tantes de dos dados.—Casos de igualdad de te ángulos m  tan- 
gulos.—Lugar geométrico de dos puntos equidistantes de ¿os 
lados de un ángulo.

4. De las paralelas.--Propiedades principales.—Lelaciones 
entre los ángulos alternos, internos, corres pon Ikm es, efe • 
Igualdad de parah L s comprendidas entre per -Tías, -De
laciones entre los ángulos cuyos lados son paralelos o perpen
diculares.

5. Suma de ángulos de un polígono. -  Líneas ooligona 1 es 
convexas.—Suma de ángulos de un triángulo. - Igualdad he

los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó 
perpendiculares.—-Suma de ios ángulos de un polígono.

6. Del paralclograrao.—Propiedades del mis no.—Caracteres 
que indi jan cuándo un cuadrilátero es un pareJclogramo.— 
Propicdadrs dri reetángu!o: rombo y cuadrado.

La circunferencia de círculo.

7. Áreos y cuerdas.—Propiedades de los diámetros.—Ma
m a dependencia entre .«as longitudes de los arcos y de sus cuer
das.—PmokuLdas del radio perpendicular á una cuerda.—De- 
pendenei m utua entre la longitud de una cuerda y su distan
cia ai centro.

8. T. r-mcie al círculo.—Posiciones m utuas  de dos c ircu a -  
í< ro - ich ;,— na,piedades de la tangente al círculo,—Normal y 
o T 'e  • ? - R u  l iad  fie arcos compre adidos entre dos para le
la-. — r< - puntos no situados en línea recta determ inan una- 
eiicui n (er¡ u x , —Consecuencias.—ínter eevón, contacto y án~ 
a i  ) <k)'’ circunfereneúts.— Posiciones relativas de dos cIr- 
f 1 oi* m >o\ s.-—Helaciones entre la distancia de ios centros y 
loe > V v.

. d i ! i. de ángulos.—Nociones sobre la medida de lou~ 
epíüi o . ( ond’cioni s de proporcionalidad de dos m agnitu-
de-,— i ibo .'. de ángulos en. el centro,—Me i i-3a de ángulos 
i n ser Ríos; segmento capaz.— Medida de ángulos cuyo vértice 
es interior ó exterior al círculo.—Lugar geométrico de los 
puntos desde los cuales se ve una reo?a bajo un ángulo dado,—• 
Propiedades de los ángulos opuestos de un cuadrilátero ins
cripto convexo.

40. Con trueció ¡ de ángulos y tr iángulos.—IJso de la regla 
y el cumpas.—Común medida áe dos rect-is.—Consecuencias,— 
Construcción de ángulos.—Bu evaluación en grados; uso del 
trasportado?.—Construcción de triángulos; discusión del caso 
dudoso.

44. '^Tazado de paralelas y perpendiculares.—Trazado de 
paralelas.—Uso de la ecu ad ra ,—División de una recta, de un 
arco y de un ángulo en dos partes iguales.—Circunferencia 
que pas ■ por tres puntos dados.—Trazado de perpendiculares.

42. Problemas sobre las tangentes.—Trazado de tangentes 
á la circunferencia.—Circunferencias inscriptas y ex-inscriptas 
á un triángu lo—Propiedades de las. mismas.-—Segmento capaz 
de un ángulo dedo.—Tangentes comunes á dos circunferencias.

43. Apéndice.—Consideraciones sobre la resolución de los 
problemas.—Análisis y síntesis.—Diversos modos de demos
tración. — Propiedades do) cuadrilátero circunscripto,—Coyis- 
tr  ucc io i\e s aux i i i a res.

Figuras semejantes,

44. Líneas proporciona.tos.—Posiciones relativas do des 
puntos que dividen una recta en tuca relación dada; divis.óB 
armónica.—Paralelas cortadas por dos recias cualesquiera.— 
Relación de los segmentos determinados sobre uu lulo de un 
triángulo por la bisectriz, interior ó - xterior del ángulo opues
to.—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

45. Líneas proporcionales en el círculo. -  Propiedades de íae 
antip&raiehm con relación á un ángulo.—Propiedades de las 
secantes q m  parten de un mismo punto.—Comparación entre 
secantes y traigentes.

46. Semejanza de polígono:;. Semejanza de triángulos,—
Propiedad do las medianas de los mismos,—Deseomposicióa 
de polígonos semejantes en triángulos semejan tes.—Recias ho
mólogos en polígonos semejantes; relación entre sus períme
tros.— Rectos concurrentes cortadas por dos para lelas,

47. Relaciones métricas entre las diferentes portes de un- 
triángulo .—Relaciones métricas en un triángulo rectángulo,— 
Idem entre los cuadrados de lo¡* lados de un triángulo cual
quiera.--Sum a y diferencia de cuadrados de dos lados de u*- 
triángulü.—Suma en cuadrados áe un cuadrilátero,—Medianas 
ae un triángulo en función de los lados.—Lagares geom étri
cos*—Producto de dos lados de \m triángulo. —Bisectrices y 
radio d-T círculo circunscripto en función de los lados.—P ro 
piedades del cuadriiáioro ms'vrip.o—8u.j diagonales en fun
ción de los lados.

48. Problemas relativos á las líneas proporeiorrhkn,- 
División de ucc recta en partea .proporcionales.—Cuartas y 
medias proporcionales.—Limito superior de L d if reech  c a 
tre la medsa proporcional y diferencia) de a os lonritude#,— 
Tangente comunes á dos circunferencias.—Construcciones, de 
polígonos semejantes á otro dado.—Construcción de rectas con 
ciertos eatos.—Ap icación a las raíces de una e c u a c ió n  do se
gundo grado.—División do una recta en media y extrema ra
zón.—Circunferencia que pasa por dos puntos y es tangente á 
una recta ó á otra circunferencia,

49. Polígonos regulares. -Propiedades de los mismo*-.
Polígonos estrellados.

20. Problemas sobre los polígonos regulares. -Inscripción 
de los pohgonos regulares en una circunferencia.—Probfeuns 
diversos sobre los mismos.

24. Medida de la cireurdercuria.—Longitud de una línea.--- 
Relación entre las longitudes de una cuerda y su arco.—Cons
tancia de la relación entre una circunferencia y su o'iá me tro.— 
Cálculo de la longitud de un arco,—Unidades empicadas en la 
medida de ángulos.—Cálculo de — Úétodo de los perímetros y 
de los isoperímetros.—Identidad do los cálculos á que em ~  
du en.

Areas

22. Areas de los polígonos. Del rectángulo.—Del paraló
lo 'ram o.—Del triángulo.—Del ira pee m.—De un poligonoouad- 
qu¡ era.—Radios de los círculos inserí píos y ex-nsoriptos 'en 
,uación de los lados d d  triángulo.

23. Comparación de úreas.—Relación catre  b s  áreas de 
dos polígonos semejantes.—Idem entre las fie dos triángulos 
que tienen un ángulo suplementario.—Propiedades de lospua- 
dra.dos construidos sobre los lados de un triángulo rectángula.

24 Areas de los polígonos regulares y del círculo.—Arca de 
un polígono regular; comparación entre las de dos polígonos 
regulares de igual número do lados.—Area de un sector *po)L- 
gonai regalar.—Areas del círculo, de un sechor y do un seg
mento circular.—Comparación entre las de dos oírouloq dos 
sectores semejantes y dos segmentos semejantes.

25. Probiemas sobre las áreas.—Trasformaoion de polígo
nos en oiros de condiciones determ inadas.—Construcción de 
polígonos, cumpliendo con ciertas condiciones.

GEOKHTRÍA DEL ESPACIO 

El plano,
26. Ideas fundamentales— Posiciones relativas de una rec

ta y uo piano.ó de dos planos.—Intersección do los mismos.— 
Determinación de un piano.—Posiciones relativas de dos reatas 
en el espacio.—Paralelismo.—Consecuencia.

27. Rectas y planos paralelos.—Posiciones relativas de un 
sistema de dos rectas paralelas y de un plano —Idem áe dos*

i planos paralelos y una recta é un plano.—Igualdad de ingxúm
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de lados paralelos en igual senado,--Angulos de cectaa; rectas 
perpendiculares.—Paralelas comprendidas entre una recta y 
un plano paralelo ó entre dos planos paralelos.—Sistema de 
dos rectas cortadas por tres planos paralelos.

28. Rectas y planos perpendiculares-—Consecuencia de la 
definición y condiciones para que tina recta sea perpendicular a 
un plano.—Existencia de la misma,, -Propiedades de la per
pendicular y de las oblicuas.—Mínimas distancias.

29. Proyecciones.—Angulos de .rectas y planos. —Propieda
des de las proyecciones de recias sobre planos, según los ca
sos.—Angulo de una recta y un. plano--M ás corta distancia 
entre dos rectas cualesquiera.

SO. Angulos diedros.—Rectilínea eorrospondieiifc©.—Medida 
de ángulo diedro.—Diedro recto.- -Línea de máxima pendiente 
de un plano con relación á otro.

31. Planos perpendiculares.-—Propiedades áe ios mismos.— 
Plano trazado por una recta perpendicular á otro plano.—Pla
nos perpendiculares a un tercero,,

$2. Angulos poliedros.—Angulos poliedros convexos y si
métricos.—Condiciones para construir un triedro,—-Triedros 
suplementarios.—Origen del principio del dualismo. — Igualdad 
de triedros.

Poliedros.

33. Propiedades gonexales .y área lateral del prisma..—P ro 
piedades del paralelepípedo.—Lecciones paralelas en un p ris
ma.-—Sección recta.- -Área lateral del prisma.

34. Volumen del pr.i sin a-—Tras formación del prisma obli
cuo en prisma recto; descomposición del paralelepípedo.—Vo
lumen del paralelepípedo rectá ngulo recto ó cualquiera.,—Vo
lumen de un prisma cualquiera ; consecuencia.

30. Propiedades generales y área lateral de la pirámide.- -  
Secc'oncs de una pirámide por planos pera lelos á la base; conse
cuencias.—Area lateral de una pirámide regular y de un tro c 
eo de la misma.

36. Volumen de la pirámide,'-- Eqi Vt.,cncia áo dos pirám i
des triangulares de bases equivalen i e'- y la misma altura.- 
Volurnen de la pirámide; eonseciu tu.las. — Tetraedro regu
lar.—Volumen de un poliedro (maloquera.— Volumen de un 
tronco do pirámide de busos paralelas, de un tronco de prisma 
triangular y ele un tronco de paralelepípedo.—Volumen de po
liedros en determinadas condiciones.—Aplicaciones.

37. F iguras s im é tr ic a S im e tr í a  con > elación á un centro, 
á  un ej ■ ó á un pLno.—influencia de la posición del centro ó 
del ulano de sim etría.—Propiedades de dos rectas ó dos pla
nos simétricos.—Idem de los poliedros simétricos.—Equivalen
cia de los mismos.

31. Poliedros semejantes,.—-Semejanza de tetraedros.—Des
composición de pirámides semejantes en tetraedros.—Relación 
de áreas y volúmenes de dos poliedros semejantes.

39. Propiedades generales de los poliedros.— Teorema de 
Euler y sus consecuencias— Condiciones de igualdad y se
mejanza de dos poliedros convexos.

Cuerpos redondos*

40. Cilindro da revolución.—Nociones preliminares.—Pia
no tangente.—Prism as inscriptos y circunscriptos.- Cilindros
semei antes.—Area lateral .---Desarrollo.—Volumen.

41. Conos de revolución.—Nociones preliminares.—Plano 
tangente.—Pirámides inscriptas y circunscriptas.—Conos seme
jantes.—Area, lateral. ---Desarrollo.-—■Volumen. — Area lateral 
y volumen del troncó de cono dt bases paralelas.—Aplicaciones.

• 42. Esfera.—Secciones planas en la esfera.—Propiedades de 
ios polos de un círculo en la esfera.—Hallar el radio de una 
esfera sólida,—Plano tangente—Cono ó cilindro circunscripto.— 
Intersección de dos esferas. — Determinación de una esfera, 

j 43. Triángulos esféricos. -Angulos de dos arcos de círculo 
] máximo.—Propiedades de los polígonos esféricos.—Polígonos 
| esféricos simétricos.—Triángulos esféricos polares ó suplemen- 
! tarios.—Figuras esféricas polares; dualismos.— Igualdad de 
í triángulos esféricos.—Más corta distancia entre dos puntos so- 
I bre la esfera.—Arcos de círculo m áxim o, perpendicular y 
‘ oblicuos.—Consecuencias.—Posiciones relativas de dos círculos 
I de una misma esfera.—Trazados sobre la esfera. Construcción 
1 de triángulos esféricos y resolución de varios problemas.
: 44. Área de la esfera.—Area engendrada por una recta al
• g irar alrededor de un eje situado en su plano.—Area de la 
| zona, do la esfera, de un triángulo ó polígono esférico.—Teore- 
| ma de Levell.—Equivalencia de dos triángulos esféricos si- 
: métricos.
I 45. Volumen d.e la esfera.—Volumen engendrado por un
í triángulo al girar alrededor de un eje situado en su plano y 
■; pasando por su vértice.—Volumen del sector esférico, de la 
\ esfera y demás partes de la misma.
I 46. Generalidades sobre las superficies. -  Superficies cóni

cas, cilindricas y de revolución.—Secciones en las mismas por 
planos paralelos.,—Area lateral de un cilindro cualquiera.— 

í Volumen de un cilindro ó cono cualquiera.—Plano tangente 
I al cono ó al cilindro; tangente á la proyección de una curva.— 
í Sección antiparalela del cono oblicuo.—Plano tangente á una 
\ superficie cualquiera; n o rm al—Superficies regladas.—Plano 
¡ tangente á las mismas y á las de revolución, 
j 47. Poliedros regulares,—Poliedros regulares convexos.—
} Construcción,—Angulo diedro.— Esfera inscripta y circuns- 
! cripta.—Polígonos y poliedros regulares de especie superior.

í N ota . La indicación que se hace de los autores de texto no 
I excluye á otros cualesquiera que traten  con igual ó mayor ex- 
\ tensión las materias del examen, 
í Madrid 14 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Re n ta s  Estancadas.
Pliego de: condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con~ 

trata la adquisición de 9.260.000 kilogramos de tabaco hoja 
de las Islas Filipinas pava el sum inistro de las Fábricas de 
la P enínsula .
1.a La Hacienda pública contrata la adquisición de 9.260.000 

kilogramos de tabaco boj a de las Islas Filipinas para el abas
tecimiento de las Fábricas que la misma tiene establecidas ó 
que establezca en la Península, surtidos de las clases, calida
des y en las cantidades siguientes:

Kilogramos.

Isabela, de cuarta, tripa y p icados.. . ........  ' 1.600.000
Cagayán, de tercera, capa-tripa . . . . . . . . . . . . . .  700.000
Idem, de cuarta, tripa y picados. . . . . . . . . . . . . .  1.600.000
Visayas de Iloilo, de 12 o más pulgadas, capa y

trip a . ..............     500.000
Idem de Cebú ó Cápiz, de seis ó más pulgadas,

tripa y picados ................    1.900.000
Igorrotes, de tercera, tripa y picados . . . . . ----- 500.000
Idem, de cuarta, picados.. . . .  . . . . . . . .  . . .  2.460.000

T otal . . . . . . . . . . . . . . .  9.260.000

2.a El tabaco en hoja objeto de este contrato ha de ser p re 
cisamente de las Islas Filipinas, de las clases y en las cantida
des que determina la cláusula anterior; deberá proceder direc
tamente de las mismas Islas, y  pertenecer á la cosecha inm e
diatamente anterior á la época en que la entrega se efectúe; 
ha ds estar envasado en tercios, según la costumbre del m er
cado productor; corresponder á la calidad que determina cada 
una de las m uestras tipps respectivas, y reunir todas las con
diciones de ser hoja de buena calidad, madura, fresea y  sana, 
y en las de capa-tripa reunir además las circunstancias de 
hoja entera, de buen color, finura, extensión y elasticidad, en 
condiciones de analogía á la calidad y aplicación que repre
sentan.

3 .a Desde la publicación ¿e l presente pliego en la  G a c e ta , 
de Madrid y  en la Gaceta de Manila estarán de manifiesto en 
la  Dirección general de Rentas Estancadas y  en la  Intendencia 
de Hacienda de las Islas Filipinas los ejemplares necesarios de 
cad a  uno de los tipos ó m uestras de las clases de los tabacos 
en hoja que se contratan, con el objeto de que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la subasta, según lo pre
venido en la condición 2.a del pliego general aprobado para 
estos servicios por Real orden de 5 de Abril de -1881.

4.a Los 9.260.000 kilogramos de tabaco que se contratan se 
entregarán por el contratista en las Fábricas en las épocas y  
proporciones siguientes:

ÉPOCAS DE ENTREGA
Isabela ds cuarta. 

Kilogramos.

Cagayán de tercera. 

Kilogramos.

Cagayán de cuarta. 

Kilogramos.

Iloilo
del2 ó más pulgadas. 

Kilogramos.

Cebú ó Capis 
de 6 ó más pulgadas.

Kilogramos.

ígoirotes de tercera. 

Kilogramos.

1
Igorrotes de cuarta. 

Kilogramos.

TOTAL

Kilogramos.

a n o  jds  4885

En el mes de Setiembre *.... ............ . 80.000 32.000 80.000 24.000 90.000 24000 444.000 1 4094.000
Idem de Octubre, ........ 80.000 32.000 80.000 24.000 90.000 24,000 441000 444.000
Idem do Noviembre........... ........* ,,  . , . .............. .... „ * , . . . . i 72.000 31.800 72.000 22.600 86.060 22,600 444.600 418.600
Idem de Diciembre. ..................................... . 72.000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 441.600 448 600

304.000 427.600 304.000 93.200 852.000 93.200 454.200 4.725.200

A N O  DE  4886 a

En el mes de Enero ............................ .. ........ .. . , „ ___ 72.000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 448.600
Idem de - obrero. . . . . ...... .. ............... .. ... 72.000 34.800 72.000 22.600 ' 86.000 22.600 444.600 448.600
Idem de Marzo ........ .. ............ .. . .. . . . . .  _______________.. < 72.000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 448.600
ídem do A bril......... . . . . . . . . .  . , .  . . . .  . . . . . . . . . ___ . , . . . . 72,000 34.8(0 72.000 22.600 86X00 22.600 414.600 448.600
Idem de Mavo.................... . , . , ................ 72,000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 * 418.600
Idem de Junio.. .............. . . ................ ................ ..................... . . . . 72,(00 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 418.600
Idem de Julio , , . . .  . . . .  ,. , ........ . 72.000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 414.600 448.600
Idem de A gosto ................ ................................. ......................... 72.000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 448.600
Idem de Setiembre., . ..........  ,,........ ................ ........... ....... ......... 72,000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 418.600
Idem de Octubre. . . .......... . . . . .......... . 72.000 34.800 72.000 22.600 88.000 22.600 441.600 448.600
Idem ue Noviembre............................................................................... 72.000 31.800 72.000 22.600 86.000 22600 444.600 418.600
Idem de Diciembre.................................... ............. . . . . . . . . . . . . ........... 72,000 31.800 72.000 22.600 88 000 22.600 444.600 418.600

864.000 381.600 864.000 274.200 4.0S2.000 271.200 4.339.200 5.023.200
A N O  DK¡ 4887

En el mes de Enero----- . ,............ .. 72.000 34.800 72.000 22.600 88.000 22.600 444.600 418.600Idem de Febrero—  ........ 72X00 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 448.600Idem'de Marzo........ ................, ,  . ............................. . . . . . . . ......... 72,000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 418.600Idem de Abrí L - ______________ . —  . . . . . ............ 72.000 34.800 72.000 22.600 88.000 22.600 444.600 448.600Idem de Mavo........................................................ . „ ........ .. 72.000 34.800 72.000 22.600 86.000 22.600 414.600 448.600Idem de J 11 ni o . . .......... ............ , ........ . ....................................... ........... . 72.000 84.800 72.000 22.600 86.000 22.600 444.600 418.600

432,000 490.80.0 482.000 435.600 5Í6.000 435.600 669.600 2.544.600

5.a El reconocimiento para la admisión de estos tabacos se 
verificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y 15 del referido pliego general.

6.a Para apreciar el peso limpio de alono, y con arreglo á 
lo prescrito en la ni endonad a cláusula 15 del mismo pliego 
general ge descontará el 2 por 100 del peso bruto de cada 
tercio y la rnbm a cnn'bJa¡ \ roporcional del tabaco suelto ad 
mitido que pueda quecW m de ellos por consecuencia de los 
reconocimientos.

7.a Las responsabiln. m s que por las exportaciones de los 
tabacos definítivamcnt'- L nados corresponda exigir á los 
-contratistas, con arreglo á la condición 24 del pliego general, 
se liquidarán al respecto J tl  precio por kilogramo que en ia 
época en que se contraigan tenga fijado la Hacienda para la 
vente en sus estancos al tabaco picado común filipino.

8.a La subasta tendrá lugar el día 28 de Mayo próximo ve
nidero, dándose principio al acto de admisión de los pliegos 
que presénten los lidiadores á la una y media de la tarde del 
relej del despacho del Director general de Rentas Eseancad&s. 
no podiendo adm itirse ningún pliego después de sonar la hora 
fie las dos.

9.a El depósito de garantía que cada Incitador ha de pre
sentar como uno de los requisitos exigidos para que su propo
sición se considere válida, según la disposición 3.a, regla 4.a de 
las de subasta, determinadas en el referido pliego general, de
berá ser de 840.000 pesetas, en la forma y condiciones que en 
dicho, pliego se expresan, extendiéndose la proposición en na- 
peí del timbre 11,°

10. Se considera parte integrante del presente pliego, como 
comprendido en el misino para todos sus efectos, el de las con
diciones generales y reglas de subasta aprobado por Real or
den de o de Abril de 4884, inserto en el núm. 99 de la G a c e ta  
d e  M ad rid , correspondiente al día 9 del mismo mes, y Bo
le tín  oficial de la provincia, núm. 88, fecha 43 del mismo, y que 
consta impreso unido ai expediente de este servicio y de mani
fiesto en la Intendencia de Hacienda de Filipinas para el de
bido conocimiento de los lleitadores.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . .. . ., y que reúne las circunstancias 

que exige la ley para contratar con el Estado, enterada 
del pliego de condiciones generales para los contratos de 
tabaco en rama, inserto en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 99, fe
cha 9 de Abril de 1884, y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, así como del pliego 
particular referente al suministro de 9.260.000 kilogramos de 
tabaco en hoja filipina, conforme á las diversas clases y canti
dades que se determinan en el citado pliego, inserto también
en la G a c e ta  de M adrid , n ú m  , fecha. . . . . .  y en el Boletín
oficial de esta provincia, n ú m  , fecha   y de cuantas
circunstancias y requisitos se exigen para adquirir en pública 
subástala  adjudicación de dicho servicio, se compromete á ve- < 
rificar el sum inistro expresado, con sujeción estricta á las con
diciones generales y particulares de ambos pliegos, sin modifi
cación ulterior, por los precios que á continuación se detallan, 
á cuyo respecto las cantidades y clases de los tabacos en ram a

que comprende el abastecimiento de que se tra ta  im porta la 
siguiente'valoración:

Pesetas.

Los 4.600.000 Kilogramos de Isabela, de cuarta, 
al precio de {en letra) cada k i
logramo en limpio, im portan. (En número.) 

Los 700.000 Kilogramos de Cagayán, de ter
cera, al precio de (en letra) ca
da kilogramo en limpio, im
portan.  .............................  »

Los 4.600.000 Kilogramos de Cagayán, de cuar
ta, al precio de {en letra) cada 
kilogramo en limpio, impor
tan ............. ......................... o . . .  5»

Los 500.000 Kilogramos de Iloilo, de 42 pul
gadas, al precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio,
im portan    ..............................  »

Los 4,900,000 Kilogramos de Cebú ó Cápiz, de 
seis pulgadas, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en lim 
pio, im portan  ...................   »

Los 500,000 Kilogramos de Igorrotes, de te r
cera. al precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio, im
portan,  ..............................   *
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Pesetas.

Los 2.460.000 Kilogramos de Igorrotes, de cuar
ta, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, impor
tan   ........ . . . . .................................  »

9*260.000

Importa la valoración total la suma de (en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 30 de Enero de 1885.— Eli Director genera], G. 
Vicuña.

E! Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar este pliego de con
diciones .

Madrid 18 de Febrero de 1885.—El Ministro de Hacienda, 
F. Cos-Gayón.

Dirección gen era l de  la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

ée  la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 2 de Marzo.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras de 84 millones del semestre de 1.° de Enero último, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 1884, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 de los ven

cimientos de 1.° de Julio de 4883 y anteriores, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 4e
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión del 3 por 400, carpetas números 20.305 al 20.311.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.610 y 5.611.
Idem de residuos del #por l00 exterior, carpetas números 

223 y 224.
Lo llamado y no recogido por. iguales conceptos, y por con

versión de inscripciones del 3 por 100 y canje de provisionales 
del 4 por 100 interior y exterior.

Día 5.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

í.® de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 28 de Febrero de 1885.=E1 Director general. Fran
cisco Luis de Retes.

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 22 del corriente.
Tipo máximo fijado para esta subasta: 08**35 por 10O.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

n o m fn  71. Ca“ bi°-
INTERESADOS — —

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Gómez    460*30 99
D. Manuel Guardia. .................... .. 2.756*88 98*75

- — _ — $ — ------------------------------------------- —   —  ----------------------

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO — -  _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  ..........  2.756*88 98*75 2.722*41

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Febrero de 1885.=E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obiern o de la  p ro v in c ia  de A lm ería .

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. Juan Jiménez Ramírez, Gobernador civil de esta pro 

vincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Superiori

dad, este Gobierno civil ha señalado el día 17 de Marzo próximo, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación en 1884-85 
de la carretera de tercer orden de Berja á Venta del Olivo, en 
esta provincia, por el tipo de 5.022 pesetas 62 céntimos á que as
ciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 13 de Marzo de 1852 en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex
tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo^que les está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado dbl 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita

da instrucción ; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad ríe los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Almería 20 de Febrero de 1885.—El Gobernador, «luán Ji
ménez.

Modelo de proposición.
Ib N. F., vecino do. . .  . fnteivdo del anuncio publicado 

con fecha.. „ . .  de último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de 
los acopios para conservación de :a carretera de . . , . o r 
den de .. . . . .  durante el año económico actual, se compromete
á tomará su cargo el referido servicio, con micción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cambiad d e . . .

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtió mi ose que será des
echada teda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2048

G obiern o de la  p ro v in c ia  de P ontevedra .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha señalado el día 16 de Marzo próximo, y hora de doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación en el corriente año eco
nómico de los trozos de carreteras que con el importe del pre
supuesto de cada uno se expresan en la nota inserta á conti
nuación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local de costumbre 
de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir estas contratas.

Las proposiciones, suscritas en papel del sello 11.°, se pre
sentarán en pliegos cerrados arreglados exactamente ai modelo 
que sigue, á ios cuales se acompañará ia cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse en la Caja central de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales será la de i 
por 100 del presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 26 de Febrero de 1885.=E1 Gobernador, Gabino 
González Besada.

Modelo de proposición*
. D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha 26 d@ Febrero 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación del trozo ta l de la carretera de , se
compromete á tomar á m  cargo los acopios presupuestados 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma, del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se. -refere
el anuncio anterior. '
1.a Carretera de primer orden de Villaeastín á Vigo.—Tro

zo 4.°: desde el límite de la provincia hasta Vuelta de los Pu~ 
zos.—Presupuesto de contrata: 6.352 pesetas 78 céntimos"

Trozo 2.°: desde Vuelta de los Puzos hasta Porrino.---Pre
supuesto de contrata: 10.969 pesetas 11 céntimos.

Trozo 3.°: desde Porriño hasta Vigo.-—Presupuesto de con
trata: -12.686 pesetas 76 céntimos.

2.a Carretera de tercer orden del ferrocarril de Orense á 
Vigo á Ramailosa.—Trozo único. Presupuesto de cantata* 
5.302 pesetas 48 céntimos.

3.a Carretera de tercer orden de Pontevedra al muelle del 
pasaje de Camposancos.—Trozo i .9: desde Pontevedra ¿Cesan
tes.—Presupuesto de contrata: 9.993 pesetas 96 céntimos.

Trozo 2.°: desde Cesantes a Vigo.—Presupuesto de contra
ta: 25.317 pesetas 53 céntimos.

4.a Carretera de tercer orden de Redondela á la Guardia -- 
Trozo 3.°—Presupuesto de contrata: 15,005 pesetas 79 cén
timos.

5.a Carretera de tercer orden de Vigo á Vineios.—-Trozo 
único: desde las Traviesas á Vineios. -Presupuesto de contra
ta: 11.925 pesetas 50 céntimos.

6.a Carrerera de tercer orden de Chapa á Carril; sección de 
Martices á C arril- Presupuesto de contrata: 1.214 pesetas 40 
céntimos. S- 2055

Gobierno de la provincia de Vallado!id.
Sección de Fomento.- -Carreteras.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 3. correspon
diente al día 5 de Enero último, se halla inserta la resolución 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de provin
cia para la expropiación de terrenos en término municipal de
Valdenebro con destino á la carretera de Rioseco á Villamar- 
tín, y resultando no haberse presentado por los dueños inte
resados reclamación alguna contra la necesidad de la ocupa
ción:

Visto el art. 18 de la ley de 10 de Enero de 1879 y el favo
rable informe de la Comisión provincial;

Y considerando que cumplidas todas las disposiciones de 
dicha ley y reglamento aplicables al caso de que se trata, hay 
lugar á resolver declarando la necesidad de la ocupación de los 
referidos terrenos, he resuelto acordarloasí y publicarlo en este 
periódico oficial á fin de que los interesados designen dentro?del 
improrrogable plazo de ocho días los peritos que han de repre
sentarles en la fijación y valoración del terreno; advirtiendo que 
de no hacerlo así, ó no reuniendo los designados las condicio
nes necesarias de aptitud, se entenderá que se conforman con 
tener por su representante al perito de la Administración.»

Y no habiendo sido posible averiguar el domicilie de Ma- 
miel VaIderrábano, no obstante las diligencias practicadas* he 
acordado publicar la preinserta resolución en este periódico'ofl- 
ñaly Gaceta de Madrid para que en el improrrogable :plaz® 
le 50 días designe el perito que ha de representarle; e.a la in
teligencia que de no hacerlo así se recurrirá al f iscal munici
pal de Rioseco para, que en su nomore evacúe esta diligencia y 
las sucesivas que sean necesarias, de conformidad á lo dispues
to en el art. 5.° de la ley de 10 do Enero de L 79.

Valladolid 26 de Febrero de 1885.--Ef Gobernador interino, 
¡amibo V¡vaneo. 8418- M

del Cor» Cevíroó 
DÍA 27

Carlas detenidas por falla de franquea ó d iseñ é*  
m  este día.

Núrn. 383 Florentino Cuesta.---Vallecas,
384 Ildefonso Martínez. -Peñaranda,
385 Lorenzo Esteban.- -Campomanes.
386 López Ortiveros., - -Torrejón Veh/íer
387 Manuel González.—Pedral va.
888 María Oarballo.-—Santa María.
389 Miguel Gris Picón. -Alicante.
390 Marcelino Rodríguez.- San Fernando 
o91 Ramón Ortega.—Valencia.

Madrid 38 de Febrero de 4888 .-®  Administrador. r ío -orne Romero Leal.

día 28

Cartas detenidas per falta de franqueo ó diree-^U 
en estp día.

Núm. 392 Antonio Barreros. Galapagar.
393 Angela Tudela. — Gumiel.
394 Bonifacio C&rdueci.—Na valearnero,.
395 Blas Arruego - -Huesca.
396 Candido García.--AIcira.
397 Florentino Rodríguez.--Tarragona.
398 Francisco \ila.—Rúa Valdeorras.
399 Francisca Saubín.—Lérida,
400 Juana de Salas - Vallecas.
401 Joaquín Arguedos.— Tudela,
402 Manuel Rodríguez.—Granada.,
403 María Baraibar.—San Sebastián?.
404 Pedro Pérez Amor.—Valiadolid,
405 Pedro Vales.—Puñago.
406 Pedro OI amas. — C h ama r t í n,
407 Pedro González.- -San Felices.
408 Prudencio Díaz.—Vallecas.
409 Roma Lojo.—Alicante.

Madrid Í .Q de Marzo de 1885.==® Administrador ILG,* 
[orne Romei’o Leal.

GaLmete Central de Telégrafo**,

DÍA 28
Relación de los telegramas que no han podido entregados 

d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Málaga... . . . . . . .  Luis Martínez.—Carros, 18 y 20
Barcelona   Fortín Gris.-—Alcalá, 10.
Huesca..   f  élix Alastruey.—Fonda Leones (Ausmtc)
Niágara .......  Martínez.—Sin señas.
Linares................Sixto Primo Rivera.—Montera 44
Bilbao.  Tejero.—San Miguel, 18.
Zumárraga. . . . . .  Tomás Martínez.—Montera, 35. &
Aranjuez... . . . . .  Eugenia Sánchez.—Ronda Toledo, 4, sexto,
Oviedo..................Carmen liria.—-Valverde,30.
Logroño............... Lázaro H-inoja).—Escribiente militar, D ila 

ción Infantería.
Linares. . . . . . . . .  Padeies.—Fomento, 9.
Quin tañar.. Vi) lena.—Pozo Dulce.
Valencia.  Felipe Barrena (para Gregorio G am ránb—

Sin señas. '
Segovia.................Enriqueta Sainz.—Cruz, 4, segunío.

Enlace, Mediodía.

Cartagena Ana Leal.-Pacífico, 13.

Madrid 528 de Febrero de 1886.= Por el Jefe ¿el Centra
Facundo Fernandez. 9

D Í A  1.' I ) E M A R Z O

Relación de los telegramas que, no han podido ser entregados 
*■ d los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario,

Central.

filena   ..............Adelaida Calderón.—Sin señas.
París   Castoranic.—Idem.
Tobantes..............Dolores Becerra.—Idem

   Marty.—Olmo, segundo derecha.
’ evil!a..................Ilies Alvares.—San Bernardo, 83, entresuelo,

Este.

3ádíz  ...... Fernando ArholeUa.-Castellana, 46.

Sur.

Bérrea, Madrid... francisco Corona.—San Ildefonso, 24. prin
cipal. . *

Manzanares Sebastián Catalejo.—Fúcar, 6, tercero !* -
quierda.

Iturriaga* *'* ^  MarZ°  d® 1885- = Por e! *T®fe del Centro, V.
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Ju n ta  econ óm ica  del D ep artam en to  de F erro l.
En virtud de acuerdo de esta corporación de 16 del actual, se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 

arreglo á lo que se previene en la Real orden de ^  de Marzo de 1883, y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para la una y media de la tarde del día 4 de Abril próximo, la subasta del suministro de lss ropas y efectos necesarios en el Hospital m iiitsr de esta plaza, en reemplazo de las dadas de baja durante el segundo trim estre de 1884-85, las cua!es se hallan divididas en dos lotes, ascendentes el primero á la cantidad de 974 pesetas y el segundo á la de 4.489‘30 ídem, bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora, en que dará principio el acto; en el cual se consigna que para tomar parte en la licitación se necesita que cada licitador presente un documento en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, en metálico ó en valores públicos admisibles por 3a ley al tipo que establece el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, las cantida
des siguientes:Para el primer lote, 86 pesetas.Para el segundo id., 30 id. _ , <Igualmente se establece que el licitador ó Imitadores á quie
nes se adjudique el servicio depositarán como fianza definitiva 
en los propios valores las cantidades siguientes.

Para el primer lote. 7o pesetas.Para el segundo id., 90 id.Las proposiciones, que se presentaran en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se hallaran 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de y habitante en esta ciudad, callede.. *. .,*núm   por sí (ó á nombre de ), hace presenteque enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm ero    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia

de la C oruña , n úm    de tal fecha), para subastar variasropas y efectos con destino al Hospital de Marina de Ferrol, se compromete á entregar los comprendidos en el lote tal, o en 
los dos lotes, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general del Departamento, á los precios señalados como tipos en el presupuesto unido al mismo ó con la baja de tanto por iüü en 
el primer lote y tanto en el segundo (en letra).(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.Ferrol 84 de Febrero de 4885.=E1 Capitán de navio, Secre
tario, Siró Fernández. S

S u p e r in t e n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las  doce de la mañana del día 84 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad Real en la Delegación de Hacienda, la primera licitación publica para contratar el suministro de 890 quintales métricos de yeso pardo y  400 de cemento de Portland para servicio ¿ f ia s  minas de Almadén , correspondiente al año económico de 4885 a 188o, bajo los tipos máximos de 4 pesetas y 60 céntimos por cada quintal métrico de yeso pardo y 46 pesetas por cada uno de cemento de Portland y demás condiciones que se hallaran de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y 
en la citada Delegación de Hacienda. ^No se adm itirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones >.ic céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 41.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo esten, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta, de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 446 pesetas en dinero o su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos o más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Hacienda, se abrira acto continuo licitacfón á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y  del resultado de la subasta simultánea.La fianza consistirá en 890 pesetas en metálico o su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones
legales. 1 ,Lo que se anuncia al público para gobierno de las persona»
que deseen interesarse en la subasta.Almadén 27 de Febrero de 1885.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para eon- tra -ar el suministro de yeso pardo y cemento de Portland para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al ano económico de 1885 á 4886, se compromete á cumplirlas y a 

realizar el mismo al precio d e . . . (expresado por letra) pese-tas y   céntimos por cada quintal métrico de yeso pardoy  pesetas y  céntimos por cada uno de cemento de
Portla qUe suscriúe, fecha y firma.) 8063—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores las suatas verificadas en los d í a s  48, 43, 44 y 49 del actual para 
ajenar siete solares, propiedad de S. E., sitos en la calle de Ifonso XII de esta Corte, y señalados con las letras de la A  á 
G, ambas inclusive, este Excmo. Ayuntamiento ha acor- fio se saquen por segunda vez á pública licitación, bajo los ismos tipos y pliegos de condiciones insertos en la G a c e t a  í M a d r i d  del día 89 de Enero próximo pasado, los cuales se dlarán de manifiesto en esta Secretaría, Negociado de Sindi- tura, de una á cuatro de la tarde, todos los días no feriados 

le medien hasta el del remate.Las licitaciones tendrán lugar respectivamente los días 17, 
, 80 y 81 de Marzo próximo en la sala de remates de la pri- éra Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al- 
lde ó Autoridad en quien delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 88 de Febrero de 488S.=E1 Secretario, Enrique Fer- 
,ndez.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel 
del sello 44.°

D    que vive   enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación del solar le t r a . . .  ., sito en la calle de Alfonso XII, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía .. .. „ de. . . .  de   conforme en un todo con las mismas, se compromete á satisfacer 
por aquél el precio d e  (en letra).Madrid  de  d e . . . . (Firma del proponente.)

M onte de P ied ad  y  Caja de A h orros de M adrid.
Bstado de la 3 operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros el 

domingo 4.° de M arzo de 4885.
I NGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nae^os Total Importepor imponen- de impo- encontinuación. tes. aentes. pesetas.

Central. — Plaza de SanM artín  ..............   739 884 960 894.899
Sucursal 4.*—Plaza de SanMillán, núm. 44.....  85 44 99 83.883
Idem 8.a—Calle de Valver-de, núm. 37............  85 80 405 47.649
ídem 3.a—Calle de la Reina, números 89 y 3 4 .... 53 46 69 86.309
Idem 4.a—Calle del León, número 3 0 ,............  407 44 484 84.485

T o t a l e s   4.069 885 4.354 380.385

P A G O S
(EN LGS DÍAS 87 Y 88 DE FEBRERO Y 4.° DE MARZO)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importepor í  de ensaldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San M artín. ............ . .......... ;'01 835 436 860.380

Ha correspondido autorizarlas operaciones en este día, á los Sres. Consejeros siguientes: Conde de B ernar.=  D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernández Pérez.=D. Ignacio Suárez García.==D. José Cristóbal Sorní. — D. Manuel Ca- viggioli.^D . José Pulido y Espinosa.=D. Pablo A bejón.= D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel M. J. de G aldo.= D. Felipe González Vallariuo.—D. José Alvarez Mariño.==Don Pedro Muchada y A lzugaray.^D . Ignacio Suárez G arcía.=  D. Isidoro Gómez de Aróstegui.=D. Federico Luque.=D. F rancisco Cañamaque.=D. José María de Pando y  Saavedra.=Don 
Adolfo Llorens.=D. Rafael Prieto y Caules. ^El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de L a C arlota.
D. José Grandón y  Merayo, Alcalde constitucional de esta 

villa de La Carlota.Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de Médico Cirujano titu lar en esta nominada, el Ayuntamiento de mi presidencia en unión de la Junta municipal adm inistrativa, en sesión celebrada el 45 del actual ha acordado proveerla con el solicitante que á juicio del Ayuntamiento reúna las mejores condiciones para obtenerla; cuya plaza se halla dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, y las bases del contrato se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
para los que gusten examinarlas, dando de plazo para solici
tarla  el término de 30 días.La Carlota 85 de Febrero de 4885.=José Grandón y Me- 
rayo .=B altasar Blanco, Secretario. 3443—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  m i l i t a r e s .

CORUÑA 
D. José López Marmolejo, Teniente Coronel graduado, Co

mandante del primer batallón del regimiento infantería de Mur
cia, núm. 37, y Juez fiscal nombrado para la instrucción de su 
maria contra el soldado de este batallón Blas Loris Loris» acu
sado del delito de segunda, deserción, disparo de arm a y falsa 
sustitución;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, llamo, cito y emplazo por este tercer 
edicto y tiempo prefijado, á contar desde la publicación del 
presente, á un individuo que con el nombre* de Blas Loris Lo
ris ingresó en 9 de Noviembre de 4880 en la Caja recluta de 
Lérida, como sustituto de Pablo Codina Santesmanes, quinto 
por el pueblo de Pons, ingresando en el depósito de Barcelona, 
donde desertó , y habiéndose presentado embarcó en Enero 
de 4888 para Cuba, donde permaneció hasta el 5 de Marzo 
de 4883 que regresó para la Península á continuar por enfermo 
y fué destinado á este regimiento, señalándole para su presen
tación la guardia del Principal de esta capital ó Autoridad ci
vil ó m ilitar más próxima al punto donde resida el menciona
do individuo; si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará ju s ti
cia, y de no hacerlo se le seguirá la sum aria en su ausencia y 
rebeldía.

Coruña 80 de Febrero de 4885.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, José L. Marmolejo. 3444—M

FRAGA
D. Angel Corbalán y M artín, Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jefe del batallón reserva de esta ciudad y  Fiscal de 
esta sum aria.

No habiéndose incorporado á banderas, después de trascu 

rridos dos meses desde la terminación de la licencia que para 
asuntos propios le fué concedida al Teniente que fué del bata
llón de depósito, núm. 84, D. Antonio Mayorga y Basso;

Usando de las facultades que en casos semejantes conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al referido Oficial, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel que ocupan los cuadros de estos ba
tallones, donde deberá presentarse dentro del termino de 80 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; siguiéndose en caso contrario la presente su
maria hasta su terminación.

Fraga 80 de Febrero de 4885.=Angel Corbalán. 3448—M
MADRID

Habiéndose ausentado de esta Corte el Teniente Coronel de 
Infantería de Marina D. José Castellani y M arfori, á quien 
estoy procesando por delito de injuria á sus superiores je rár
quicos;

Usando de 3a jurisdicción que S. M. el Rey tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al citado Teniente Coronel, señalándole las 
prisiones m ilitares de San Francisco de esta Corte, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 80 días, 
que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em 
plazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
B oletín  oficial y demás periódicos de costumbre en esta Corte 
para que venga á noticia de todos.

Madrid 86 de Febrero de 4885. =* El Fiscal, Luis Gáz- 
quez y D oral.=Por mandato de S. S., el Secretario, Pablo de 
Salas. 3449—M

MURCIA
D. José Jiménez Vivanco, Capitán graduado, Teniente, F is

cal del batallón depósito de Murcia, núm. 57.
Habiendo desertado el recluta para U ltram ar, núm. 574 de 

orden y 84 del sorteo, del reemplazo de 4883 por el cupo de 
Fortuna, de esta provincia, Andrés Pastor Bernal al llegar a l 
depósito de embarque de Valencia, adonde iba á incorporarse y 
á quien estoy sumariando por dicho motivo;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- . 
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido An
drés Pastor Bernal, señalándole el cuartel de San Leandro de 
esta ciudad, oficinas del expresado batallón depósito, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
si no lo efectuase en el plazo señalado será tratado como en 
rebeldía.

Murcia 43 de Febrero de 4885.—José Jiménez. 3389—M
SEO DE URGEL

D. Leonardo Alvarez Otero, Alférez, Fiscal de la cuarta 
compañía del prim er batallón del regimiento infantería de 
Málaga, núm. 40.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho batallón 
y regimiento Juan Arenas López, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Jesuítas de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el término señalado se seguirá la sum aria y  sen
tenciará en rebeldía.

Seo de Urgel 45 de Febrero de 4885.==Leonardo Alvarez.
3446—M

SEVILLA
D. Jacobo Arias Sanjurjo, Teniente del primer batallón del 

tercer regimiento de zapadores minadores y Fiscal de la suma
ria  instruida por deserción verificada desde la plaza de Cór
doba contra el soldado del expresado regimiento Rafael Beja- 
rano Quesada;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por el tercer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la pro
vincia de Córdoba y de esta capital.

Dado en Sevilla á 81 de Febrero de 4885.=Jaeobo Arias.
3447—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—PINO

D. Rafael García Domenech, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.

Por el presente, expedido en méritos del juicio abintestato  
de D. Francisco González y González, fallecido á bordo del va
por Isla  de Cebú en la madrugada del día 4.° de Abril próxi
mo pasado y durante su travesía de Manila á Barcelona, á los 
40 grados 48 minutos la titud  Norte y 64 con 55 longitud Este, 
se cita y llama á los parientes del finado que se crean con de
recho á sucederle para que dentro del término de 30 días com
parezcan á usar del que les concede el apartado segundo del 
artículo 964 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Barcelona á 47 de Diciembre de 4884.—Rafael G. 
Domenech.=Ante mí, Joaquín Condominas, Escribano,

646— P
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GERONA
Do Hortensia» B ajandas, Juez m unicipal, é in te rn o  de ins

trucción  de la ciudad de Gerona.
P or el presente edicto se llam a á Rosa Carlí, residente  en 

la v illa  de G racia h as ta  el día £8 de E nero ú ltim o, que se d iri
gió y  presentó en esta  ciudad en com pañía de Ana Gironel.la y 
Oliva, y pretendiendo las dos rifa r va ria s  a lhajas les fueron 
éstas ocupadas en la Inspección de O rden público, habiéndose 
ausentado en su v is ta  dicha R osa Carlí, sin que se sepa su pa
radero  n i sus dem ás circunstancias, para  que dentro  del té r 
m ino de nueve días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á  declarar en 1a. causa que sobre el pa rticu la r se in s tru y e  en el 
m ism o y  m an ifestar los medios de ju s tifica r que son de su le
g ítim a  propiedad varias de las a lhajas expresadas, que ha m a
nifestado  la G ironella ser de pertenencia de la propia Rosa 
Carlí, á  fin de poder después, si procediere, devolvérselas; bajo 
apercibim iento si no se presen tare  de lo que haya lugar en 
ju s tic ia .

Dado en G erona á £4 de Febrero  d e . 1885.=H orten: :o Ba- 
ja n d a s .= P o r  m andado de S. S., F rancisco B aylina, Escribano,

J—1044

JE R E Z  DE LA FR O N TER A —SANTIAGO
D. Juan  José de León y A palategui, Juez m unicipal, y acci

dental de instrucción del d is tr ito  de Santiago de esta ciudad.
P or la presente y térm ino de 15 días, siguientes al en que 

aparezca in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y em
plaza á José G arrido Sánchez, alias B um -bum , de esta vecin
dad, n a tu ra l de Arcos, casado, jo rnalero , de £9 anos de edad, 
para  que den tro  de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel nacional con objeto de que cum pla la condena 
que le ha  sido im puesta  en causa que se le siguió con otro  por 
h u rto ; apercibido que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio 
consiguiente.

A 1a. vez exhorto  y requiero á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilita res  é individuos de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y  cap tu ra  del indicado José G arrido Sánchez, 
a lias B um -bum , y  conseguida rem itirlo  por trán s ito s  á la  c á r
cel de este partido  y á disposición de esto Juzgado.

Jerez de la F ro n te ra  £8 de Febrero  de 1885 .= Juan  J. de 
León.= 'José F ernández R am írez. J—1045

LA BAÑEZA
D. V alentín  Suárez Valdés, Juez de p rim era instancia  del 

partido  de L a Bañeza.
P or el presente se hace saber que en 19 de Diciembre del 

año ú ltim o cesó en el cargo de R eg istrador in te rino  de la p ro 
piedad de este partido  que venía desem peñando ¿desde 9 do 
Ju lio  del mism o año D. José F ernández Núñez, Abogado y ve
cino de esta  v illa , nom brado por el Excmo. Sr. D irector gene
ra l del ram o en 4 de dicho Julio; lo que se anuncia  por prim e
ra  vez por té rm ino  de un mes, conforme á lo dispuesto en el 
a rtícu lo  £77 del reglam ento  h ipotecario , y se cita á las perso
nas que tengan qne hacer a lguna reclam ación con tra  el m is
mo para que lo verifiquen.

La Bañeza £5 de F ebrero  de 1885.==Valentín S. V a ld é s .=  
E l Secretario, Mateo M aría de las H eras. J —4064

LA CAROLINA
E l Sr. Juez de instrucción de este portido , en causa que se 

sigue contra  Santiago R am írez A m ell y Ja cobo Felipe Nef, 
sobre incendio en terrenos de D. José M aría B raojos y otros, ha 
acordado en providencia de este día que A ntonio C astillo Sil- 
vent, que ha  vivido en la ciudad ele L inares, calle del A gua, 
núm ero 29, comparezca en este Juzgado, que tiene su audien
cia en la Casa Palacio de esta  ciudad, den tro  de los 15 días si
guientes al en que aparezca in se rta  esta cédula en los periódi
cos oficiales, p a ra  que tenga lugar c ierta  diligencia de recono
cim iento; bajo apercibim iento en otro  caso á lo que haya lugar»

Y con el fin de que llegue á su conocim iento expido la p re 
sente.

La C arolina £ i  de Febrero  de 1885.==EI actuario , B enigno 
Ponsibet. J—1033

LALÍN
D. Nemesio V idal y  Seijas, Juez de instrucción  del partido  

de L alín .
Por la presente se cita , llam a y emplaza, á Rosendo C astro 

y Sánchez, n a tu ra l de San Ginés de F erre iro s y vecino de B er- 
nús, soltero, labrador y de las señas que á, continuación se ex 
presan, para  que den tro  de 10 días com parezca en esta sala de 
audiencia, s ita  en la Casa C onsistorial, para  ser notificado del 
auto  de £0 de Enero ú ltim o, dictado en procedim iento crim inal 
contra el mismo, Manuel Lorenzo y o tros sobre hom icidio de 
Francisco Caeheda; apercibido que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilita re s  que caso sea habido se ponga á  mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en L alín  á  £3 de Febrero  de 1885.=-Nemesio Vidal.=* 
De orden de S. S., José Gil Mein.

Señas de- Rosendo Castro y Sánchez.
E dad £6 años, e s ta tu ra  regu lar, pelo y ojos negros, cara  

redonda, nariz  afilada, barba poblada; v iste  chaqueta  de ch in
chilla negra, chaleco de paño negro y pan talón  de corte b lan
co rem ontado de paño fino negro; calza bo tas y tra e  á la cabe
za som brero de paño fino negro, y  faja n e g ra ." J—1046

MADRID—AUDIENCIA
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez in s tru c to r del d is tr i

to  de la  A udiencia, se c ita  y  llam a por él presen te  y  térm ino  
<áe cinco días á A ntonio R odríguez A gu ilar para  que se pre

sente en la sala audiencia de S. S., s ita  en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á p res ta r declaración en v irtu d  de la causa 
que se in s truye  por lesiones al m ismo, el cual hab itaba en la 
posada de San Isidro, s ita  en la Cava B aja de esta Corte; ¿bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar*

Se encarga á todas las A utoridades que sepan el paradero 
del A ntonio R odríguez A guilar lo pongan en conocim iento de- 
este Juzgado.

M adrid £1 de Febrero de 1885.=V F B .°= José  Garzo n .=  
E l actuario , Pedro López. J —1054

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez in s tru c to r del d is 
tr ito  de la Audiencia, se cita  y llam a por el presente y te rm i
no de cinco días á D. Francisco, n a tu ra l de L inares, que re 
galó una gorra  al niño R afael Molina B au tista , que h a b ita en 
la calle de las H uertas, núm . £5, piso segundo, en compañía, 
de Doña Rosa Vento Boscak, para  que se presente en lia [sala 
audiencia de S. S., s ita  en el ni so principal del Palacio de J u s 
taba , á pres tar  d*a ñr&móa en causa que se le sigue por hu n o ; 
bajo aperoibim ier ¡ ■ q ue de ¿-.o verifica río le p a ra rá  el peqi ¡i-  
eio que Laya luga-.

; e encargo ñ A  as U s A; íoridaues que sepan el para uro 
del Francisco lo pongan en conocim iento de este Juzgado.

M adrid £4 de Febrero  de 4885 .=  V.° B .= Jo sé  Garzón ,= E 1 
actuario , Pedro  López. J —1055

D. José Garzón Pérez, Juez municipal, é in terino  del d is trito  
de la  Audiencia de esta Corte.

P or la presente se cita, llam a y emplaza á Lucía Velasco y 
Valle, h ija  de José y M artina, n a tu ra l de Llano, en la provin
cia de Burgos, de ££ años, soltera, que hab itaba ú ltim am ente 
en la calle de la Sierpe, núm . 5, piso principal, en compañía de 
Dionisia N., y tiene un h ijo  de 14 meses de edad, siendo sus 
señas personales e s ta tu ra  regular, ojos tiernos y pardos, cara 
ancha, buen color, pelo castaño, y  viste falda de percal con pa
ñuelo m antón  de invierno, para que dentro  del térm ino  de 10 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en dicho m i Juzgado duran te  las horas 
de audiencia; bajo apercibim iento que si no lo verifica se la 
declarará  rebelde y la  p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A su vez encargo á las A utoridades civiles y sus agentes, en 
nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), ordenen y 
procedan á la busca y presentación en dicho mi Juzgado de la 
Lucía Velasco y Valle para  hacerla  saber el au to  dictado en la  
causa que se le sigue por lesiones á su expresado hijo.

Dada en M adrid á £4 de Febrero de 188o.=José Garzón P ó- 
re z .= P o r  m andado de S. A, Pedro A dvíncula V illarrub ia .

J—1053
MADRID—HOSPICIO

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  del 
d is trito  del Hospicio de esta Corte, se c ita  á  D. Santiago M ar
tínez Juárez, vecino de C arrión, provincia de Falencia, cuyas 
dem ás circunstancias y  paradero  se ignoran, para  que á 1a. m a
yor brevedad se presente en dicho Juzgado á p res ta r una  de
claración en causa crim inal que se in s tru y e  en el m ism o y E s
cribanía del que refrenda y en la que resu lta  perjudicado; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo en el térm ino de cinco 
días le parará  el perjuicio que haya lugar y  se dará  al sum ario 
el curso correspondiente.

M adrid £5 de Febrero  de 1885.--^Felipe P e ñ a .= P o r mi com 
pañero M arrodán, Justo  N avarro. J —1057

MADRID—HOSPITAL
D. Ferm ín  M artín S u á re z , Juez m unicipal, é in terino  de 

instrucción del d is trito  del H ospital.
P or la  presente se cita, llam a y emplaza á Concepción S án

chez G arcía y á su h ijo  José Fernández Sánchez, que v ivieron 
en la calle de Segovia, núm . 18, cuarto  tercero, y ú ltim am ente 
en la de los Tres Peces, núm . 5, bajo, cuyas demás c ircunstan 
cias se ignoran, para  que en el térm ino de ocho días com pa
rezcan en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á r e s 
ponder de los cargos que les resu ltan  en causa que con tra  ellos 
instruyo  por el delito de robo; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y  les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ili ta 
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y cap tu ra  de los referidos procesados, dejándoles en su 
caso en las respectivas cárceles á mi disposición.

Dada en Madrid t, t i  ele Febrero de 1885 .= F erm ín  M artín— 
E l Escribano actuario , Fufián Cobo. J—1056

MADRID—LATINA
D. Gregorio V ieito de Hoyos, M agistrado de A udiencia fue

ra  de Madrid, Juez de instrucción del d is trito  de la L a tina  de 
esta Corte.

P or la  presente requ isito ria  se c ita  y llam a á L u is M artí
nez Navascués, de £8 años de edad, soltero, fotógrafo, que h a 
bitó  en la  calle de E m bajadores, núm . 56, tercero, y  cuya de
m ás filiación y paradero  se ignora, para que den tro  del té rm i
no de 10 días comparezca en este Juzgado á p res ta r declara
ción indagatoria  en el sum ario que contra  el m ism o se in s tru 
ye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo ‘tiem po se encarga á  todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sujeto y procedan á  su detención y con
ducción á este Juzgado.

Dada en M adrid á £4 de Febrero  de 1885 = G reg o rio  V iei- 
to .^ E l actuario , por m i com pañero A ja, José T. Sánchez de 

| la s  Matas. J —1034

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, M agistrado de A udiencia te r r i

to ria l de las de fuera  de esta Corte y Juez de instrucción  del 
d is tr ito  de la U niversidad de esta  capital.

Por la presente req u isito ria  se cita, llam a y emplaza á Don 
A ntonio Anies y Muñoz, casado, p rop ie ta rio , de 4£ años, dom i
ciliado en la calle de Mesón de Paredes, núm . £1, segundo de
recha, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que en el té rm i
no de 10 días se presente en este Juzgado á p res ta r declaración 
ind ag a to ria  y prac ticar las demás diligencias necesarias en 
causa que so le sigue sobre falso testim onio, en v ir tu d  de que
re lla  á instancia  de D. Gil Juan  N adales.

E n e a r ,o  á todas las A utoridades civ iles y m ilita re s  y agen
tes de >a policía jud ic ia l procedan á la busca y presentación  
en este Juzgado del D. A ntonio Anies Muñoz, según está  
acordado.

M adrid £1 de Febrero de 1885u= Jo sé  G onzález.=E l E scri
bano, F erm ín  Suárez y Jim énez. J —1058

MAL H IE N A
L). Francisco Solano Juárez Bellosu, Juez do p r 'u ix v  U n 

ta! ñ u  é instrucción de este partido.
Sor la presente requ ih .to ría  cito , llam o y emplazo á Don 

Carlos Mojí as Rosiano, Comisionado que fué de aprem ios con
tra  los deudores al Municipio de esta v illa , n a tu ra l de Or i hue
la, provincia de A licante, casado, cuyo ac tua l paradero so igno
ra , para  que en el térm ino  de £0 días, contados desde la in se r
ción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa cri
m inal que en dicho Juzgado se le sigue por los delitos de Aban
dono de funciones públicas, desobediencia grave á la A u to ri
dad é infidelidad en l a  custodia de documentos.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades de la N a
ción, á las de fuera de ella que Ja presente vieren, y á los ind i
viduos de la policía del orden judicial, que procedan á buscar 
y  cap tu rar al indicado sujeto y lo rem itan  á la cárcel de este 
partido  á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así ad 
m in is tra rán  ju s tic ia .

Marchena 18 de Febrero de 1885.—Francisco  Solano Ju á - 
?cz.=UPor su m andado, A ntim o Serrano. J —1C06

PU EN TE CARDELAS
D. Vicente Novoa Abad, Juez de instrucción  de la v illa  y  

p a rtid o  de Puente  Caldelas.
P or el presente se cita y llam a á José Iglesias Peralba, a lias 

da Casa grande, soltero, cantero, m ayor de edad, y vecino del 
lugar de la Feste ira , parroqu ia  de A lm ofrey, Municipio do Co« 
tovad, en este partido , cuyas señas personales se ignoran, y es 
de p resum ir se encuentre en la ac tua lidad  en la  vía férrea' de 
Fregeneda, Juzgado de instrucción de V itigudino, en la p ro
vincia de Salam anca, trabajando  por su oficio, pero que no fué 
habido, para  que se presente dentro del térm ino  de 10 días, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la sala audiencia de este Juzga
do, s ita  en el piso a lto  de la casa cárcel, con objeto de p re s ta r  
declaración con ju ram en to  en la causa que se in s tru y e  por le
siones á su convecino Manuel V idal F iel; apercibido que de no 
concurrir le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley de E n ju iciam iento  crim inal.

Puente Caldelas 10 de Febrero de 1885.==Vieentc N ovoa.=  
De orden de S. S., por V entín, Manuel Aspera. J —896

SAN FE L IÚ  DE LLOBREGAT
D. L u is López Bó, Juez de instrucción de Ja villa de San Fe- 

liú  de L lobregat y su partido .
P o r el presente, que expido en m éritos de la causa crim inal 

que se sigue en este Juzgado sobre lesiones á Pedro Villa R o
bles, vecino que fué de Barcelona, calle de San A ntonio, núm e
ro  60, prim ero, Barceloneta, cuyo actual paradero se ignora, se 
c ita  a dicho Pedro  Villa para  que den tro  de los nueve días, si
guientes á la inserción del presente en la Gackta • e Ma -Rid, 
comparezca an te  este Juzgado á fin de recibirle declaración: en 
m éritos de dicha causa; apercibiéndole que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perju icio  á que haya lugar en derecho.

Dado en San F eliú  de L lobregat á £0 de F ebrero  de 4885.=* 
L uis L ó p e z .= P o r disposición de S. S., A ntonio  Moné.

J —4038
SANTIAGO DE C U B A -S U R

D octor D. Francisco  Belm onte y Cárdenas, Juez de prim era  
instancia  del d is trito  Sur de esta ciudad y su partido  jud ic ia l.

P o r este mi p rim er edicto, que se publicará en el Boletín  
oficial de esta  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita y 
llam a ¿ los que se crean con derecho á heredar á D. Juan  P é 
rez Delgado, que se dice n a tu ra l de C anarias, ignorándose sus 
dem ás circunstancias, el cual falleció en esta dicha ciudad e* 5 
de A gosto ú ltim o, dejando por bienes una cartera  de cuero con
teniendo un peine fino, 40 centavos p lata , un saco con un  c h a 
quetón de paño oscuro, un pan talón  tela azul, una cam iseta  
de algodón y otros fragm entos de ropa de m ucho uso, para  que 
comparezcan en este Juzgado en el térm ino  de dos meses á de
ducirlo con los docum entos que califiquen el parentesco.

Santiago de Cuba £0 de Octubre de 1884.=Francisco B el- 
m onte.=M anuel Camino.  p

SEV ILLA —SALVADOR
D. L uis Martínez Corcm, Juez de instrucción del distrito  

del Salvador de Sevilla.
E n virtud de esta requisitoria se cita , llam a y emplaza por 

término de £0 días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial ae esta provincia, á Manuel Tirado 
Garrido, hijo de Vicente y de Pilar, de 35 años dé edad, natu
ral de Morón, casado, vecino de Sevilla, en la calle Guadalu
pe, 3, jornalero, de estatura alta, delgado, color pálido, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño, barba poblada y
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con una cicatriz sobre la sien derecha, para qu* dentro de di
cho término Be persone en este Juzgado, calle Sauceda, 1, á 
prestar declaración de inquirir en sumaria criminal de oficio 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la misma, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca; y logrado, lo remitan á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla- á SI de Febrero de í88&=Luis Martínez 
Core ín—El actuario, Emilio Ramos. J—4024

D. Luís Martínez C.orcin, Juez do instrucción del distrito 
del Salvador de Sevilla.

En virtud de esta requisitoria se cita,, llama y emplaza 
por termino de 20 días, á  contar desdo su inserción en la Ga
c e t a  du  Mauuid y Boletín oficial de esta provincia, á  Cándido 
Fornos, hijo de María Teresa Fornos y de padre desconocido, 
natural del Rosal, partido de Túv, de 32 años, casado, estatura 
regular, color moreno, barba cerrada, ojos pardos, y José Alíe
la Colmeíro, Ir:jo de Martín y Juana, de 30 años, natural de 
San Juan de Toro, provincia do Logroño, -soltero, estatura 
alta, color bueno, barba poblada, con una peque na cicatriz en 
el carrillo derecho, ambos guardas que fueron en la estación 
del ferrocarril de Cádiz en esta ciudad y domiciliados en la 
misma, callo Raimes, 3, para que dentro de dicho término se 
personen en este Juzgado, calle Sauceda, núm. 1, para la prác
tica de una diligencia en causa que se les sigue por hurto; 
«percibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, ríe cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á la busca do los expresados procesados; y 
legrado, los hagan comparecer como se interesa.

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 488o.--Luis M. Cor- 
cín.=El actuario, Emilio Ramos. J—1023

TARANCÓN
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

osta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Froilán 

Agenjo Cámara, na turo 1 de Villanueva*de Alcardete, provincia 
de Toledo, de 24 años de edad, soltero, carrero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de do días, con
tados desde la inserción de éste en los periódicos oficiales, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con su legítimo 
representante, á fin de ofrecerle la causa que se sigue contra 
Benigno Escudero y otros por lesiones al Froilán; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarancón á 21 de Febrero de 1885. —Enrique Go
tarredona.—(Por su mandado, José Cruz. .T—1012

Juagados m unicipales.
TUFELA

El Licenciado D. G erardo Falces y Sánchez, Juez municipal 
de la ciudad de Tudela, en la provincia de Navarra.

Hago saber que en este Juzgado, de instancia de Angela 
Macaya ó Imnz, soltera, costurera, de 25 años de edad, natura; 
áe Estalla y vecina de esta ciudad de Tudela, se sigue ex
pediente en oíase de pobre en solicitud de que su padre José 
Macaya y Saldias, casado, mayor de edad, natural de Remozar, 
•en la misma provincia, residente hace unos ocho años en el 
pueblo de Irurzun, comparezca en este Juzgado á prestar ó ne
gar el conseje favorable que necesita la Angela Macaya é Xmaz, 
yara el matrimonio que intenta contraer con Victoriano Beni
to y Garde, de esta naturaleza, soltero, mayor de edad, depen
diente de comercio y residente en la villa de Bilbao; é igno
rándose el paradero de dicho José Macaya, según diligencias 
obrantes en autos, en providencia de ayer he acordado se cite 
A éste por cuatro veces consecutivas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

gara que en el término de lo  días, contados desde la última, 
'Comparezca en este Juzgado á prestar ó negar el consejo favo
rable que necesita su repetida hija Angela Macaya para el 
matrimonio que intenta contraer con el citado Victoriano Be
nito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio 4 que haya lugar.

Dado en Tudela á 25 do Febrero de 1885.—Gerardo Fal- 
ces.=Par su mandado, Joaquín Tarazona, Secretario.

648—P 3

NOTICIAS OFICIALES
A yu n ta m ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid

Le los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VR 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ariícvnrn 
de consumo en el día de ayer les siguientes:

Carne de vaca, de í'60 ¿ 2 pesetas el kilogramo.
¿dem de carnero, de i *60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 4‘20 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  4 4‘25 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 2 á 2‘10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘70 á Í ‘8G pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de P46 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*60 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*60 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*32 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kil®gramo.
Oarbón vegetal, de 0*20 á 0*22- pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite;, Je tGO 4 1*20 pesetas el litro, y de 10 á ¿í el de-
ir O,
Vine, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 & 0*80 pesetas el litro, y de 8*20 á 7*50 ei

¿•ívalitro.
líeles degolladas.

Vacas, 230,—Carneros, 326,—Terneras, 34 —Ovejas, 20.— 
Total, 610.

Su peso en kilogramos.....................  54172.

Precios & los Viajeros»
'vaca, de **83 á 4*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*64 á i ‘67 pesetas el kilogramo.

te;¿ parte remitido por la Administración principal de eonsumo* 
•j arbitrios, remitanser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Paitos 4® rocaudactóa. U&s*. | Punto* de recaudación. Fím. ftMi.

' olido . . . . . . . . . . .  3.522*94 j Correos. - „ „ , ,  4.06498
. * *, t , 2.008*49 Matadero de vacas 44.579’69

!orL\a.    8.45409 j Idem de cerdos.,. 14.13485
• Rbp o . 1.550-22 Fábrica del gas.. .
.•>ría.gón.  ..........  1.181158 imperial, < 334*85

2 057‘7 8
Mediodía. ..........  22.287‘13 S — ----- -----
Ciudad Real.... . . .  46i9*45 Total» . . .  75.795*87

Madrid 28 de Febrero de 1885.
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TEMPERATURA 
ALTURA Y hamedad ¿ei aire.

. . . . . .  ¿©lterématF© — *“*7 DíRSeCIÓlf B S T A X JOmtXM Aducida I TERMOMETRO
5 9° y m etess d«i YientQ. M sísis.
aaUímetros. j íim-, hnm&de-

j r  ’i .  zid°°    , — _
6 d e is?» .. 707 42 ¡ 42 3 8 S . .  Calma .i [Cubierto.
'9 de la m. > 70X98 7-2 6*4 E SE... Idem..jfidei&.
12 del día... 706 03 12'0 8 6 O ... . . B.alig.fiUdem
3 de la L ..  704 79 8*S 6S0 OSO...  B.a íte.pd., lluvia
6 da la 4  , .  704 63 7'9 6*8 |O ídem». (¡Nuboso.
9 de te n ... 19 6 9 6*3 | ONO... ídem . . ÜAis. nubes,

temperatura máxima del aire, á la nombra.. . . . . . . . .  13-0
Idem mísima.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*0

•)ifereaeia..  --------. . . . . . . . . . . . .  100
Temperatura, máxima al Sol, á dos metros de la tierra = 16-3
' -F ui íd., dentro de um esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  40*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  23*7
'temperatura • máxima á cielo descubierto, junto á te

tierra vegetal ó laborable.. ...........   22*3
Rteiñ mínima, íd .. . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . .  . . . . . . . . . , „ ,  *,, 0 4

Diferencia. ...........    21*9
Velocidad del viento, m  las últimas M horas {kiló

metros}.   .......................  . . . . . . . . . . . o . ...........   224
Oscilación barométrica, vL (mñíixecros). . . . . . . . . . . . . .  6*6
Altura íd., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ......................................... —  —1 ’8
Lluvia m  tes ultimas S& norm 0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m  ranos punios de la Pm ínm U  
i  las nueve de la rmmna, y mi .Francia é Italia á las sie-U 
d  día id  de Marzo dg_4885. ^

í Altsim Pires» Fasnm
romátrica tara igfad®

lOCAUDikBM ai- «agrado» «U* «d i61
Tei béí ME-íesi" ^  ,ñm U ._ t ¿  m h ¡  i t  h  * » ,
§n zñihmUrüf m&lot.

S. Sebastián. 76244 9*7 SE Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  763*9 9 0 SE. . . .  Idem., Idem . . .  „. Ídem.
Oviedo , ,. 760*5 7‘8 O Brisa.. ídem _  „,. »
GofuñarJtel 761*8 41*3 SSE . . .  Idem . .  Idem.. . . .
Santiago...'. 76i*5 97 O.. . . . .  Caima. Lluvia  »
Di-e^se... . .  - 768*7 11 ‘5 ■ SSE . . .  Brisa.. Lluvioso.. »
Pontevedra. 761*3 12'8 SO . . . .  Idem . ,  Cubierto.. »
¥ígo,.. . . . . .  762*6 13*3 S   B.a fte. Nuboso. . .  A. agitA

Oporío  76t‘l 10*3 SO Brisa... Lluvia.... Idem.
LÍboaíSh,). 766*9 12*0 SO B.a fte. íd e m .....  TrauqF
Cáceres  7703 9*0 SSO . . .  Brisa .. Cubierto.. »
Badajoz... .  - 764*6 1 i ‘0 S .. . . . .  Calmaídem . . . . . '  »

S.Fern.(7h.). 7«8i 12*2 NO ídem,. Nuboso”. . .  Tranq.®
Sevilla...,.'. 766*5 13*9 NE  ídem.. Cubierto.. » ;
Málaga...... 766*9 15*7 ONO,,. Viento. Idem.. . . . . .  Tranq*
Granada....
á^rtageaa,.*
ilicante. . . .  765 a 4 4*6 NE Calma. Celajes... Rizada.
ctej cía.. . . . .  764 3 -i 2*9 OSO.. .  Brisa .. Casi cub.®. ^
Vfdfcncia. . . .  764*6 13*6 O  Idem ..  Nuboso. . .  *
B alm a...... 762*4 » N  » Casidesp.# Tranq.8
Barcelona... 763*3 10*8 N O ..., Calma. Nuboso... »

Teruel    765‘1 4*8 O. . . . . .  Idem .. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 9‘5 NO. , . ,  ídem.. Idem   »
Soria. . . . . . .  763*9 5*1 O.......... ídem .. Nuboso. . .  »
Burgos..,.. 765*0 5*0 SO........  Idem.. Cubierto.. »
Leos. . . . . . .  761 *7 4*6 E    ídem... Lluvia  »
Valiadoíid.. 766*8 6 0 SO........Brisa,. Cubierto.. »
Salamanca., 762*6 6*1 ¡» ídem.. Lluvia  a
Segovia... . 765*8 6*5 O   Idem ..  Nuboso. . .  »

Madiid  766*3 7*2 ESE... Calma. Cubierto.. »
Escorial.... 767*1 6*8 NO  Brisa.. Id em ..... »
Ciudad Real. 768*4 8*4 » Calma. Niebla..,. a
Albacete  769*4 8‘8 N O .... Brisa. .  Nuboso.. .  »

fterís.. . . , . .  763*3 6*4 NNO. ..Calm a. Cubierto,. »
Gris-Nez. . . ,  763*3 5*0 N . . . . .  B.® fte . Casi desp 0 »
Si Mathieu.. 763*6 5 3 ESE. . .  Brisa .. Cubierto.. »
isla d‘Aix... 765*0 9 3 N .Id e m .. Idem  »
Biarritz.. . .  e 764*9 8*0 S .. . . . .  Idem . Idem.. . . .  »
Clermont... 763*1 7*3 NO.. . .  ídem..  Idem  »
Perpifián....
Sicie.............. 757*9 6*3 NNO... Viento. Nuboso... »
Miza..............  756 9 6*8 E  Brisa. . Despejado. *

Roma  755 9 40*1 E  Idem.. Cubierto.. *
Nápoies........
Pafsrmo. , . .  759*5 44*2 » Calma. Idem  »
Msíta  . 759*1 13*9 ONO... Viento. Lluvia.... *

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, 

Córdoba, Cuenca, Granada, G-nadalajara, Málaga y Salamanca,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R ID .—La ópera Baldassarre del maestro Villatcq 
cantada anteanoche en el Regio coliseo, alcanzó un éxito muy 
satisfactorio.

Distínguese su música por la pureza y originalidad de la 
melodía y por una instrumentación nutrida y brillante.

El público, reconociendo que el maestro Villate es un com
positor de altos vuelos que podrá realizar grandes empresas 
musicales, no estuvo ni un instante dividido al juzgar del mé
rito de la ópera estrenada, si puede ser base de un juicio el 
conocimiento que da una sola audición.
> Baldassarre es la obra de un hombre de talento; más que 
esto, la obra de un buen compositor que tiene condiciones y 
elementos bastantes para cultivar con éxito el drama lírico; 
pero que por esta vez no ha acertado 4 dominarle en aquel 
grado y de aquella forma que son precisos para los grandes 
éxitos.

Los artistas encargados del desempeño de Baldassarre han 
estudiado con verdadero cariño sus papeles y han rivalizado 
en cuanto era posible en el deseo de proporcionar al maestro 
Villate un éxito satisfactorio.

La Srta. Theodorini caracterizó su poético y encantador tipo 
de Ester de un modo admirable; el Sr. Masini muy bien; la 
Sra. Mariani y los Sres. Battistini, Silvestri y Rapp bastante 
acertados en el desempeño de sus papeles; los coros bien.

La orquesta á la altura de su reputación, y el maestro Po~ 
mé como siempre.

Las decoraciones bellísimas honran á sus autores Ensato y 
Bonardi.

E s t a d o  s a n i t a r i o  —Observaciones meteorológicas de la se
mana. A l t u r a  barométrica máxima, 712*79; mínitna, 696*69; 
temperatura máxima, 18°,2; mínima, 0o,8; vientos dominan
tes, SO., SSO. y NE.

Las enfermedades reinantes en esta última semana han 
presentado caracteres análogos á los consignados en nuestro 
anterior estado. Los estados catarrales febriles, bajo 1a. forma 
de grippe, fiebres catarrales y fiebres mucosas, siguen siendo 
frecuentes, y como ellos las afecciones palúdicas y las reumá
ticas. Las inflamaciones agudas del aparato respiratorio han 
disminuido y también las congestiones cerebrales y pulmo
nares. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA

San Lucio, Obispo; San Simplicio, Papa, 
y San Absálón, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora 
del Buen Simeso.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 8í de 

abono,—Turno d.,° impar.— Gioconda.

;"SáTBO ESPAÑOL.,-—A las ocho y media.—Función 449 
á& abono.-— Turno 2F impar.—La muerte en los labios.—Saine
te.—Intermedios -por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Prestidigitación: A. Herrmann,—Trabajos aéreos: Katarino- 
dar.— Sueño árabe: Mad. A, Herrmann.—Juglares antípodas: 
James Jones.

TEATRO DE APOLO» A las ocho y media.—Marina.
Á las diez.—La gallina ciega.
TEATRO DE -LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun

ción 26 de abono.—Turno 2.° impar.—Beneficio del ventrílocuo
O’Kiil.—San Sebastián, mártir.—Hartz, ei Brujo americano. -
O’Kiil (ventrílocuo).— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMERA.— A las ocho y media..— 
Función 1.a de abono.— (Inauguración).—Divorciémonos.— Ar
tistas para la Rabana.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y meám.—Mú
sica clásica.—Ropas hechas.— Un Otelo de Chinchón.—Vivitos y 
coleando.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—Función 61 de 
abono—Turno 1.® impar—I /0 calandria.—Conflicto matrimo
nial.—Aguas minerales.—La diva.—Baile.

TEATRO LÁB.A.—A las ocho y media.—Turno 1.a par— 
Caerse de un nido.—Parada y fonda.— Los postres de la cena.— 
Chocolate y mojicón.

TEATRO DE NOVEDADES,,—A las ocho .—Mártires de U 
Libertad.

A las diez.—La pasionaria.
TEATRO MAIiTÍ'fi—A las ocho y media.—El tío CaniyL 

ta s - Los bandos de Vülafrita,—Las grandes figuras.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,

ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y OrientaL


